
CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE 

INE/CG1068/2018 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES, INSTAURADO EN CONTRA DEL C. JOSÉ ENRIQUE DOGER 
GUERRERO, CANDIDATO A GOBERNADOR DE PUEBLA, ASÍ COMO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El primero de julio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de 
Fiscalización recibió el escrito de queja presentado por el C. Horacio Duarte 
Olivares, representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en contra del Partido Revolucionario Institucional, 
así como en contra su otrora candidato a Gobernador de Puebla, el C. José Enrique 
Doger Guerrero; por presuntos hechos que constituyen infracciones a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización, en el marco del Proceso Electoral 
2017-2018. (Fojas 01-1052 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, inciso b) y c) del Reglamento de Procedimientos, se 
transcriben los hechos denunciados por el quejoso: 
 

“ 

(…) 

A nombre del partido que represento y con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 17 y 

41 párrafo segundo, Base II, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 6, 30, 35, 44, 442, 445, 456 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 199, 219 numeral 2 y 224, numeral 1, inciso e) del 

Reglamento de Fiscalización; 27, 29, 30, 34, 35, 36, 37 38, 39, 40 y, 41 del Reglamento 

de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, VENGO A PRESENTAR 

FORMAL QUEJA ELECTORAL EN MATERIA DE FISCALIZACION en contra del C. 

José Enrique Doger Guerrero, Candidato a Gobernador de Puebla, así como del Partido 

Revolucionario Institucional por REBASAR EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA. 
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 Se considera que la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 

debe verificar si los gastos erogados por el candidato denunciado, en su campaña para 

acceder a la Gubernatura para el Estado de Puebla, a la fecha ha rebasado el tope de 

los gastos de campaña aprobado por la Autoridad Electoral en la entidad federativa de 

Puebla, como se describe en los hechos narrados en el capítulo correspondiente, y 

debidamente demostrado con las pruebas aportadas dentro del procedimiento de queja 

que se inicia: 

 

(…) 

HECHOS 

1. En acuerdo CG/AC-057/2018 aprobado en REANUDACIÓN de sesión 

ordinaria de fecha 20 de abril de 2018, por el Instituto Electoral del 

Estado de Puebla, de determinaron y precisaron las siguientes 

circunstancias y puntos de dicha sesión:  

(…) 

  

2. Del mismo modo, en fecha 24 de abril de dos mil dieciocho el Tribunal 

Local Electoral de Puebla dictó la resolución respecto del expediente 

TEEP-A-022/2018 y TEEP-A023/2018, ACUMULADOS respecto de las 

impugnaciones antes precisadas de Revolucionario Institucional y 

Morena, revocando el acuerdo CG/AC-024/18, en donde se habrían 

precisado los topes de gastos de campaña para la elección de 

Gobernador, Diputados y Presidentes Municipales de dicha entidad, los 

siguientes términos: 

(…) 

 

3. Un día después, 25 de abril de dos mil dieciocho, en cumplimiento a 

dicha resolución, la Unidad Técnica remitió el proyecto de determinación 

de topes a los gastos de campaña para el PEEO, que tomó en 

consideración los que a continuación se transcribe, en cuanto a los 

efectos que se señalaron y lo que debería tomar en consideración la 

autoridad electoral en materia de topes de gastos de campaña: 

(…) 

 

4. El aspecto medular de las consideraciones para cumplir con la ejecutoria 

del Tribunal Electoral Local de Puebla se desprende del propio acuerdo 

CG/AC-057/2018, para incrementar el monto de tope de gastos de 

campaña fue: 

(…) 
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Ahora bien, en virtud de que los montos del financiamiento público 

aprobados para las actividades tendientes a la obtención del voto 

referidos previamente, son superiores a la cantidad que como tope para 

la campaña de dos Senadores de la República, para el Estado de 

Puebla, con duración de sesenta días se ha determinado 

($28'642,220.00) y a efecto de que este concepto sea un parámetro en 

la determinación de los Topes que nos ocupan, se consideró oportuno 

calcular el importe que en promedio correspondería a cada uno de los 

partidos políticos participantes en los Procesos Electorales Estatales 

Ordinarios 2012-2013 y 2017-2018, por concepto de financiamiento 

público, sin considerar el monto a distribuir entre quienes, en su caso, 

obtengan la calidad de candidatos independientes en el presente PEEO, 

con la finalidad de dotar de homogeneidad el parámetro en cita, 

conforme se detalla a continuación: 

(…) 

 

5. Las campañas electorales para contender por la Gubernatura del Estado 

de Puebla, dieron inicio formal en fecha 29 de abril para concluir el día 

27 de junio de 2018, lo cual constituye un hecho notorio para esa 

autoridad electoral. 

 

6. Específicamente, el candidato C. José Enrique Doger Guerrero, 

Candidato a Gobernador de Puebla, por el Partido Revolucionario 

Institucional "PRI", como consecuencia de su campaña electoral para 

contender por la Gubernatura, ha desarrollado diversas actividades para 

promover la obtención del voto a su favor, para lo cual ha echado mano 

de diversos mecanismos propagandísticos que redundan en gastos 

erogados por dicha candidata, correspondientes a: gastos de 

propaganda, gastos operativos, gastos de propaganda en medios 

impresos, contratación de agencias y servicios personales de 

mercadotecnia y publicidad electoral entre otros rubros que la legislación 

en materia de fiscalización estima como concernientes a gastos de 

campaña que necesariamente deben ser contabilizados como tales. 

Imágenes 

(…) 

PRUEBAS 

1) DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en 4 carpetas que contienen los 

testigos y evidencias de los gastos realizados por el C. José Enrique 
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Doger Guerrero, Candidato a Gobernador de Puebla, por el Partido 

Revolucionario Institucional "PRI", (carpetas 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4), 

debidamente relacionados en los formatos Excel presentados en 

formato pdf en los cuales se hace una relación sucinta y detallada de 

cada uno de los montos que se aprecian en los testigos que se 

acompañan, y que sumándolos se llega a un gran total por la cantidad 

de $ 54, 631,983.91/100 M.N., (Cincuenta y Cuatro Millones, 

Seiscientos Treinta y Un Mil, Novecientos Ochenta y Tres Pesos, 

91/100 M.N.), que han sido erogados durante el periodo de campaña 

electoral que nos ocupa "2017-2018" que también se acompaña en 

medio magnético (CD ROM). 

 

En dichas carpetas, aparecen los costos de los gastos realizados por el 

ciudadano $ 54,631,983.91/100 M.N., (Cincuenta y Cuatro Millones, 

Seiscientos Treinta y Un Mil, Novecientos Ochenta y Tres Pesos, 

91/100 M.N.), debidamente relacionados, en donde están precisadas 

todas y cada uno de los sitios de internet de los cuales fueron extraídos 

que ofrecen servicios y ofrecen a la venta insumas y mercancías como 

las que se describen en las memorias fotográficas e imágenes insertas 

en dichas pólizas. Los mencionados costos constituyen inclusive costos 

que están por debajo de los que pueden extraerse de otros proveedores 

de bienes y servicios en el mercado o del propio Registro 

Nacional de Proveedores. 

 

Prueba que se relaciona con todos y cada uno de los hechos de esta 

queja. Y lo que se pretende acreditar es la existencia de las 

transgresiones legales del ciudadano $ 54, 631,983.91/100 M.N., 

(Cincuenta y Cuatro Millones, Seiscientos Treinta y Un Mil, Novecientos 

Ochenta y Tres Pesos, 91/100 M.N.), y consecuente rebase en los 

topes de gastos de campaña dentro de este proceso electoral2017-

2018. 

 

Como medio de perfeccionamiento, y a efecto de que esa autoridad 

pueda verificar los costos estimados de los gastos que se precisan en 

los testigos que se ofrecen como prueba, en términos de los articulas 

15 y 19 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia 

de Fiscalización, se ofrece: 

 

2) LA INSPECCIÓN OCULAR.- Consistente en la verificación que haga la 

autoridad a los sitios de internet precisados en los testigos que se 
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presentan como prueba de la realización (sitio de internet en donde 

puede constatarse la realización del evento) y monto de los gastos (sitio 

de internet en de los que se extrajeron los costos) erogados por el 

ciudadano $ 54, 631,983.91/100 M.N., (Cincuenta y Cuatro Millones, 

Seiscientos Treinta y Un Mil, Novecientos Ochenta y Tres Pesos, 

91/100 M.N.), durante el presente proceso electoral 2017-2018 como 

gastos de campaña, para lo cual se deberán tener a la vista de la 

autoridad todas y cada una de las carpetas que se anexan y que se 

precisan en la probanza que antecede (carpetas 1/4, 2/4, 3/4 y 4/ 4), 

debidamente relacionados en los Excel presentados en formato pdf en 

los cuales se hace una relación sucinta y detallada de cada uno de los 

montos que se aprecian en los testigos que se acompañan, probanza 

que resulta idónea y oportuna para la pretensión que se persigue con 

este escrito de queja. 

 

Dicha prueba será realizada preferentemente por los vocales 

secretarios o, en su caso, por el personal jurídico adscrito a las Juntas 

Local o Distritales, a la Unidad Técnica o por quien el Secretario 

Ejecutivo designe y faculte con fe pública para el desarrollo de la 

diligencia de mérito; con el propósito de constatar la existencia de los 

hechos investigados, así como de las personas cosas y lugares que 

deban ser examinados, o cualquier circunstancias que sea necesaria 

para la investigación, en donde se tendrán que asentar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de la práctica; certificando el 

acta que se levante con el resultado de la constatación. 

 

Prueba que se relaciona con todos y cada uno de los hechos de esta 

queja. Y lo que se pretende acreditar es la existencia de las 

transgresiones legales del ciudadano $ 54,631,983.91/100 M.N., 

(Cincuenta y Cuatro Millones, Seiscientos Treinta y Un Mil, Novecientos 

Ochenta y Tres Pesos, 91/100 M.N.), y consecuente rebase en los 

topes de gastos de campaña dentro de este proceso electoral 2017-

2018. 

 

3) LA PRUEBA TÉCNICA.- Consistente en el medio magnético (CD ROM) 

que se acompaña con este escrito, mismo que contiene los Excel 

presentados en formato pdf en los cuales se hace una relación sucinta 

y detallada de cada uno de los montos que se aprecian en los testigos 

que se acompañan contenidos en las 6 carpetas (que se presentan de 

forma física) que contienen los testigos y evidencias de los gastos 
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realizados por el ciudadano C. José Enrique Doger Guerrero, Candidato 

a Gobernador de Puebla, por el Partido Revolucionario Institucional 

"PRI", (carpetas 1/4, 2/4, 3/4 y 4/4). De dicho medio magnético se podrá 

extraer la información precisa, de tallada y relacionada de los gastos 

considerados como realizados en campaña, y que afectan a los topes 

aprobados para con contendientes a Gubernatura por el Estado de 

Puebla, y cuyo monto total de gastos erogados por la candidata 

denunciada es de $54, 631,983.91/100 M.N., (Cincuenta y Cuatro 

Millones, Seiscientos Treinta y Un Mil, Novecientos Ochenta y Tres 

Pesos, 91/100 M.N.). 

 

Prueba que se relaciona con todos y cada uno de los hechos de esta 

queja. Y lo que se pretende acreditar es la existencia de las 

transgresiones legales del ciudadano $54,631,983.91/100 M.N., 

(Cincuenta y Cuatro Millones, Seiscientos Treinta y Un Mil, Novecientos 

Ochenta y Tres Pesos, 91/100 M.N.), y consecuente rebase en los 

topes de gastos de campaña dentro de este proceso electoral 2017-

2018. 

 

4) PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO. En 

todo lo que beneficie al esclarecimiento de los hechos que aquí se 

denuncian. 

 

5) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En los mismos términos de 

la probanza que antecede. 

 

III. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El cinco de julio 
de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó admitir el escrito de 
queja presentado por el C. Horacio Duarte Olivares, representante propietario de 
Morena ante el Consejo General y, en consecuencia, dar inicio al procedimiento 

administrativo sancionador identificado con el número INE/Q-COF-
UTF/497/2018/PUE; además, convino notificar la recepción del escrito de queja al 
Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como al 
Consejero Presidente de la Comisión de Fiscalización de dicho órgano colegiado y, 
por último, notificar y emplazar a los sujetos denunciados del procedimiento. (Foja 
1053 del expediente). 
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IV. Publicación en estrados del acuerdo de admisión e inicio del   
procedimiento de queja número INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE.  
 

a) El cinco de julio de dos mil dieciocho, se fijó por setenta y dos horas en 
los estrados en el edificio “C”, planta baja, de este Instituto, el acuerdo de 
admisión e inicio del procedimiento de queja número INE/Q-COF-

UTF/497/2018/PUE, así como la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 
1054-1055 del expediente). 
b) El ocho de julio del año en curso, se retiró de los estrados el acuerdo del 
procedimiento de queja número INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE, así como 
la cedula de conocimiento respectiva. (Foja 1056 del expediente). 

 
V. Razón y constancia. El cinco de julio de dos mil dieciocho, la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, emitió la razón y constancia derivada 
de la búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), del reporte de gastos 
de la campaña del C. José Enrique Doger Guerrero, candidato a Gobernador de 
Puebla. (Fojas 1057-1062 del expediente). 
 
VI. Razón y constancia. El seis de julio de dos mil dieciocho, la Unidad de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, emitió la razón y constancia derivada 
de la búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), del domicilio del C. 
José Enrique Doger Guerrero, candidato a Gobernador de Puebla. (Fojas 1063-
1067 del expediente). 
 
VII. Acuerdo de solicitud al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Estado de Puebla. El seis de julio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Puebla, para que notifique el inicio del Procedimiento y emplace al C. José Enrique 
Doger Guerrero, candidato a Gobernador de Puebla. (Fojas 1068-1069 del 
expediente). 

 
VIII. Escrito del Representante Propietario del Partido MORENA. El nueve de 
julio de dos mil dieciocho, el Representante Propietario ante el Consejo General del 
Partido MORENA, presentó ante la Unidad Técnica de Fiscalización escrito por 
medio del cual remite prueba superveniente, relacionada con el procedimiento de 
mérito. (Fojas 1070-1352 del expediente). 
 
IX. Notificación del inicio del procedimiento de queja al Partido MORENA. El 
diez de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/3776/2018, la 
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Unidad Técnica de Fiscalización le informó al Representante Propietario del Partido 
MORENA, ante el Consejo General de este Instituto, Lic. Horacio Duarte Olivares el 
inicio y admisión del procedimiento de mérito INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE. 
(Fojas 1353-1355 del expediente).  
 
X. Notificación del inicio del procedimiento de queja al Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. El once de julio de dos mil dieciocho, 
mediante el oficio INE/UTF/DRN/37703/2018, la Unidad Técnica de Fiscalización le 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento administrativo sancionador con número de expediente INE/Q-
COF-UTF/497/2018/PUE. (Foja 1356 del expediente). 
 
XI. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Revolucionario Institucional. El once de julio de dos mil dieciocho, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/37709, la Unidad Técnica de Fiscalización le informó 
y emplazo al Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, 
ante el Consejo General de este Instituto, el inicio del procedimiento sancionador de 
mérito INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE. (Fojas 1357-1358 del expediente).    
 
XII. Notificación del inicio del procedimiento de queja al Consejero Electoral 
Presidente de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El 
once de julio de dos mil dieciocho, mediante el oficio INE/UTF/DRN/37701/2018, la 
Unidad Técnica de Fiscalización le informó al Consejero Electoral Presidente de la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto, el inicio del procedimiento de mérito con 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE. (Foja 1359 del expediente) 
XIII. Acuerdo por el que no se admiten las pruebas supervenientes, 
presentadas por el Partido MORENA. El doce de julio de dos mil dieciocho, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, acuerda que no ha lugar la admisión y valoración 
de las pruebas supervenientes del procedimiento sancionador de mérito INE/Q-
COF-UTF/497/2018/PUE. (Fojas 1360-1361 del expediente). 

 
XIV. Razón y constancia. El diecisiete de julio de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, emitió razón y constancia 
derivada de la consulta en internet de la cuenta del C. José Enrique Doger Guerrero, 
dentro de la red social “Facebook”. (Fojas 1362-1364 del expediente). 
 
XV. Razón y constancia. El dieciséis de julio de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, emitió razón y constancia 
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derivada de la consulta en internet en relación al domicilio del Centro de 
Convenciones de Puebla. (Fojas 1365-1367 del expediente). 
 
XVI.  Razón y constancia. El dieciséis de julio de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, emitió razón y constancia 
derivada de la consulta en internet en relación al domicilio de la Comisión Nacional 

de Organizaciones Populares de Puebla. (Fojas 1368-1370 del expediente) 
 
XVII. Razón y constancia. El dieciséis de julio de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, emitió razón y constancia 
derivada de la consulta en internet en relación al domicilio de la Comisión Nacional 
de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda en Puebla. (Fojas 1365-1367 
del expediente). 
 
XVIII. Acuerdo de solicitud al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Estado de Puebla. El diecisiete de julio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Puebla, para que notifique y solicite diversa información al Representante Legal de 
la Comisión Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda en 
Puebla. (Fojas 1373-1375 del expediente). 
 
XIX. Acuerdo de solicitud al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Estado de Puebla. El diecisiete de julio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Puebla, para que notifique y solicite diversa información al Representante Legal de 
la Comisión Nacional de Organizaciones Populares de Puebla. (Fojas 1376-1378 
del expediente). 
 
XX. Acuerdo de solicitud al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Estado de Puebla. El diecisiete de julio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de 

Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Puebla, para que notifique y solicite diversa información al Representante Legal del 
Centro de Convenciones de Puebla. (Fojas 1379-1381 del expediente). 
 
XXI. Solicitud a la Encargada de Despacho de la Dirección del Secretariado de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. El diecisiete de julio de 
dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/960/2018, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó a la Encarga de Despacho de la Dirección del Secretariado en 
funciones de Oficialía Electoral dar fe pública de la publicación en la red social de 
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“Facebook” correspondiente a eventos de campaña por parte del C. José Enrique 
Doger Guerrero. (Fojas 1382-1383 del expediente). 
 
XXII. Solicitud al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. El 
dieciocho de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/39465/2018, 
la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, información de los videos publicados en páginas de internet que 
se enlistan. (Fojas 1384-1387 del expediente). 
 
XXIII. Fe de hechos. El diecinueve de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/DS/2708/2018, la Encargada de Despacho de la Dirección del Secretariado de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, remitió a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, remitió acuerdo de admisión. (Fojas 1388-1391 del expediente). 
 
XXIV. Fe de hechos. El diecinueve de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/DS/2708/2018, la Encargada de Despacho de la Dirección del Secretariado de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, remitió a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, remitió acta circunstanciada original INE/DS/OE/CIRC/1407/2018. 
(Fojas 1392-1398 del expediente). 
 
XXV. Solicitud a la Encargada de Despacho de la Dirección del Secretariado 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. El veinte de julio de 
dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF/DRN/1045/2018, la Unidad Técnica de 
Fiscalización solicitó a la Encarga de Despacho de la Dirección del Secretariado en 
funciones de Oficialía Electoral dar fe pública de la publicación en las redes sociales 
de “Facebook” y “Twitter” correspondientes al C. José Enrique Doger Guerrero. 
(Fojas 1399-1408 del expediente). 
 
XXVI. Oficio del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de 
Puebla. El diecinueve de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio 

INE/JLE/VE/EF/1549/2018, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado 
de Puebla, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización, las diligencias ordenadas 
en el procedimiento de mérito INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE. (Fojas 1411-1413 
del expediente). 
 
XXVII. Escrito de contestación a la queja del C. José Enrique Doger Guerrero. 
El dieciocho de julio de dos mil dieciocho, el C. José Enrique Doger Guerrero, 
candidato a la Gubernatura del Estado de Puebla, por el Partido Revolucionario 
Institucional, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización la contestación de la queja 
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del procedimiento sancionador, INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE. (Fojas 1422-1423 
del expediente). 
 
XXVIII. Razón y constancia. El veintiuno de julio de dos mil dieciocho, la Unidad 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, emitió la razón y constancia 
derivada de la búsqueda en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), del reporte 

de gastos de contabilidad del C. José Enrique Doger Guerrero, candidato a 
Gobernador de Puebla. (Fojas 1427-1431 del expediente). 
 
XXIX. Escrito del Representante Propietario del Partido MORENA. El veintitrés 
de julio de dos mil dieciocho, el Representante Propietario ante el Consejo General 
del Partido MORENA, presentó ante la Unidad Técnica de Fiscalización escrito, 
relacionado con el procedimiento de mérito. (Fojas 1433-1436 del expediente). 
 
XXX. Fe de hechos. El veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/DS/2799/2018, la Encargada de Despacho de la Dirección del Secretariado de 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, remitió a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, remitió acuerdo de admisión. (Fojas 1438-1448 del expediente). 
 
XXXI. Oficio de contestación de Centro de Convenciones de Puebla. El 
veinticinco de julio de dos mil dieciocho, mediante oficio CPAG VII-2018-076, el 
encargado de despacho de la oficina del abogado general del organismo de público 
descentralizado convenciones y parques. (Fojas 1450-1452 del expediente).  
 
XXXII. Respuesta a solicitud de información de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. El veintisiete de julio de dos mil dieciocho, 
mediante oficio INE/DATE/182/2018, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización la 
contestación del análisis de los videos que obran en expediente del procedimiento 
de mérito, INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE. (Fojas 1519-1558 del expediente).  

 
XXXIII. Acuerdo de alegatos.  
 
El veintisiete de julio de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización estimó 
procedente abrir la etapa de alegatos correspondiente, por lo cual se ordenó 
notificar a las partes, en las representaciones partidistas de los sujetos involucrados, 
así como al candidato incoado, para que en un plazo de setenta y dos horas 
manifestaran por escrito los alegatos que consideraran convenientes. (Foja 1560-
1566 del expediente). 
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XXXIV. Contestación de alegatos 
 
El treinta de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito de alegatos del C. Horacio Duarte Olivares, Representante 
Propietario ante el Consejo General del Partido MORENA. (Foja 1567-1570). 

 
XXXV Cierre de instrucción. El xxxxx de XXXX de dos mil dieciocho, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXXVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la xxxx sesión extraordinaria el 
xxxxx de julio de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos.   
 
 

 C O N S I D E R A N D O 
 

 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g), tercero transitorio, todos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es 
competente para tramitar, sustanciar y formular el presente proyecto de 
Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
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para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Cuestión de Previo y Especial Pronunciamiento.  
 
2. Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, numeral 2, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización 
establece que las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, 
procede entrar a su estudio para determinar si en el presente caso se actualiza 
alguna de ellas que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
En este tenor, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se establece que las 
causales de improcedencia son las siguientes: 
 

 Los hechos narrados en la denuncia resulten notoriamente inverosímiles, o 
aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a 
través de este procedimiento. 

 Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto 
en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General. 

 Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento. 

 La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha en 
que se hayan suscitado los hechos que se denuncian. 

 La queja se refiera a hechos imputados a los sujetos obligados que hayan 
sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en 
materia de fiscalización resuelto por el Consejo y que haya causado estado. 

 La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá 
de plano sobre la incompetencia, y el expediente se remitirá a la autoridad u 
órgano que resulte competente para conocer del asunto. 

 El denunciado sea un partido o agrupación política que haya perdido su 
registro en fecha anterior a la presentación de la queja 

 
D e la lectura al escrito de queja, se advierte la actualización de la hipótesis prevista 
en la fracción VI del numeral 1 del artículo 30 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, relativa a la incompetencia para 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE 

14 

conocer de los hechos denunciados; lo anterior es así porque, como se expuso en 
el apartado de antecedentes, el quejoso se duele de presuntos gastos derivados de 
Programas Sociales para Adultos Mayores, que atiende a nivel nacional a las 
personas adultas mayores de 65 años en adelante, otorgando apoyos económicos 
y de protección social, por ejemplo, participando en grupos de crecimiento y 
jornadas informativas sobre temas de salud, facilidades para acceder a servicios y 
apoyos de instituciones como el INAPAM, además de aquellas que ofrecen 
actividades productivas y ocupacionales. 
 
Al respecto, es necesario analizar cuál es la naturaleza de los hechos denunciados, 
de lo que se advierte que el quejoso denuncia el uso del programa INAPAM el cual, 
a su juicio, constituyen propaganda electoral no permitida por la normatividad 
electoral, ya que no configura lo mencionado en el artículo 227 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla que establece lo 
siguiente: 
 

Artículo 227. La propaganda que difundan los partidos políticos, las 
coaliciones, en su caso, o los candidatos, se ajustará a lo dispuesto por 
la Constitución Federal, la Constitución Local, este Código y demás 
legislación aplicable. La propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que difundan los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y Municipales o cualquier otro ente público deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público. 

 
En suma, el instituto político denunció que la propaganda vulnera las disposiciones 
contenidas en la normatividad electoral local.  
  
Asimismo, del análisis a los hechos denunciados no se observan elementos que el 
quejoso pretenda denunciar en materia de fiscalización, ya que no se hace 
referencia los costos de la propaganda denunciada, sino a la intención que tuvo la 
campaña involucrada al repartir los dípticos con la tarjea que ha sido aludida.  
  
Resulta transcendente mencionar que la Reforma Electoral 2014 estableció un 
nuevo esquema competencial en materia electoral, por lo que el otrora Instituto 
Federal Electoral pasó a ser Instituto Nacional Electoral, al dotársele de ciertas 
atribuciones que comprenden tanto el ámbito federal como local.  
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El ámbito de competencia del Instituto Nacional Electoral se encuentra contemplado 
a nivel constitucional en el artículo 41, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en donde se determina que la fiscalización de los 
recursos involucrados en las campañas electorales será competencia de esta 
autoridad.  
  
Asimismo, el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el sistema de distribución de competencias para conocer, 
sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores previstos en la normativa 
electoral atiende, esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con 
algún proceso comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que 
ocurra y tenga impacto la conducta ilegal. De esta manera, para establecer la 
competencia de las autoridades electorales locales para conocer de un 
procedimiento sancionador, debe analizarse si la irregularidad denunciada: i) se 
encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local; ii) impacta solo 
en la elección local, de manera que no se encuentra relacionada con los comicios 
federales; iii) está acotada al territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata de 
una conducta ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional 
electoral y a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que de conformidad a la jurisprudencia 25/2015 el 
sistema de distribución de competencias para conocer, sustanciar y resolver los 
procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral atiende, 
esencialmente, a la vinculación de la irregularidad denunciada con algún proceso 
comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que ocurra y tenga 
impacto la conducta ilegal.   
  
En esa tesitura, es evidente que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 30, numeral 1, fracción VI del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, precepto que se transcribe para pronta 
referencia:  
  

“Improcedencia  Artículo 30  
  
1. El procedimiento será improcedente cuando: (…) VI. La Unidad Técnica resulte 
incompetente para conocer los hechos denunciados. En estos casos, sin mayor trámite 
y a la brevedad se resolverá de plano sobre la incompetencia, y el expediente se 
remitirá a la autoridad u órgano que resulte competente para conocer del asunto.  (…)  
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Al respecto debe señalarse, ques ea competencia parte de la garantía de seguridad 
jurídica sustentada en el artículo 16 constitucional en el que se establece la 
previsión de que los actos de molestia deben ser emitidos por una autoridad 
competente, lo que impacta en las formalidades esenciales del procedimiento que 
deben observarse conforme al artículo 14 del mismo ordenamiento jurídico.  
  
Ahora bien, este concepto tiene sustento en el principio de legalidad que establece 
que las autoridades sólo pueden realizar aquello para lo cual se encuentran 
expresamente facultadas por la ley. Dicha garantía busca blindar a los ciudadanos 
de actos de autoridad arbitrarios, es decir, aquellos que se dicten con plena libertad 
y fuera del orden constitucional y legal establecido.  
  
Asimismo, con tal garantía se permite a los gobernados tener certeza de los actos 
emitidos por el Estado a fin de poderlos controvertir debidamente, pues estos deben 
encontrarse regulados por una norma establecida con anterioridad al acto de 
autoridad.  
  
Estos principios parten de que en un Estado de derecho existen normas que 
regulan la convivencia social y para ello, se implementa la intervención de 
autoridades que garanticen la paz social y la seguridad jurídica de aquellos que han 
decidido someterse al Estado democrático. Es en este sentido que deben existir 
normas que regulen el actuar, no sólo de los gobernados, sino también de las 
autoridades para con esto conseguir el ideal democrático y jurídico.  
  
Resulta, por tanto, que la búsqueda de certeza en la acción de las autoridades se 
de en un plano de legalidad y juridicidad de sus actos, los cuales deben realizarse 
con estricto apego a la competencia con que se cuenta para la emisión de actos, 
así como para el pronunciamiento respecto de diversos supuestos o casos 
sometidos a su consideración, como lo es el presente. 
 
Omitir el principio de legalidad, actuando fuera del ámbito competencial que le 
permite a esta autoridad garantizar el cumplimiento de los propósitos para los 
cuales fue creada, implicaría arbitrariedades que pondrían en riesgo la credibilidad 
de la ciudadanía en la Institución pero, sobre todo, la garantía de los principios 
rectores de la materia electoral.  
  
Dicho de otra forma, para que esta autoridad pudiera detonar sus facultades en 
materia de fiscalización, resulta necesario que el Instituto Local se pronuncie sobre 
la irregularidad denunciada y que de ella se desprendan ingresos o gastos que 
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deban cuantificarse y de los cuales, incluso, esta autoridad pudiera advertir su 
debido registro, o el ocultamiento de los recursos.  
  
Ahora bien, la vía mediante la cual la Unidad Técnica de Fiscalización conoce de 
las quejas presentadas por los sujetos obligados es el procedimiento sancionador 
en materia de fiscalización, conforme a los artículos 199, numeral 1, inciso k), 428, 
numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. Por esta instancia se atienden las quejas, denuncias o 
procedimientos oficiosos que versen sobre el origen, monto, aplicación y destino de 
los recursos derivados del financiamiento de los sujetos obligados; lo que en la 
especie no se actualiza.  
  
No pasa desapercibido que el procedimiento sancionador en materia de 
fiscalización forma parte de un sistema integrado por una pluralidad de elementos 
regulatorios, como lo son:   
  

1. Los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, sobre el 
origen y destino de los recursos de los sujetos obligados; y los dictámenes 
que recaen a los mismos.   
  
2. La práctica de auditorías y visitas de verificación.   
  
3. La verificación de operaciones a cargo de los sujetos obligados.   
  
4. Las quejas, denuncias y procedimientos oficiosos 
 
5. La resolución de consultas que formulen los sujetos obligados.   
  
6. La orientación, asesoría y capacitación a los sujetos obligados.   

  
La conformación del sistema de fiscalización implica que todos sus componentes 
arrojen información relativa a los ingresos y gastos de los sujetos obligados, de 
modo que la autoridad electoral puede obtener una visión exhaustiva de la situación 
contable de dichos sujetos mediante la concatenación de la información obtenida 
por todas esas vías.   
  
Es decir, se reitera que el procedimiento especializado en materia de fiscalización 
es una vía procesal de naturaleza sancionadora, pero está incorporado a un 
sistema más amplio, cuyas finalidades últimas radican en conocer y verificar la 
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totalidad de los ingresos y gastos de los sujetos obligados, preservar el orden legal 
electoral e imponer las sanciones que correspondan ante la comisión de 
irregularidades.  
  
En esa tesitura, considerando que la pretensión del quejoso es acreditar el uso de 
programas sociales en contravención a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, 
se evidencia que la litis versa sobre cuestiones ajenas a las que debe conocer esta 
autoridad; ya que se reitera que el quejoso señala presuntos gastos derivados de 
Programas Sociales para Adultos Mayores, que atiende a nivel nacional a las 
personas adultas mayores de 65 años en adelante, otorgando apoyos económicos 
y de protección social, por ejemplo, participando en grupos de crecimiento y 
jornadas informativas sobre temas de salud, facilidades para acceder a servicios y 
apoyos de instituciones como el INAPAM, además de aquellas que ofrecen 
actividades productivas y ocupacionales. 
 
  
Por ende, tal y como se expuso con anterioridad, esta autoridad no tiene 
atribuciones para conocer la materia del escrito de queja puesto que, en el presente 
caso, es facultad Organismo Público Local del Estado de Puebla, estudiar las 
quejas y denuncias que se generen con motivo de la vulneración al Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla.  
  
En conclusión, de lo establecido en los preceptos jurídicos antes señalados, se 
acredita cabalmente que esta autoridad no resulta competente para conocer y 
sustanciar la queja, pues en ella no se advierte conducta alguna que pueda ser 
analizada y sancionada dentro de los rubros de competencia del Instituto Nacional 
Electoral y menos, dado que no son cuestiones que se encuentren relacionadas 
con la fiscalización. 
 
Por todo lo expuesto, con fundamento en la fracción VI del numeral 1 del artículo 
30, así como en la fracción I del numeral 1, fracción I del diverso 31 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, lo procedente es 
declarar la improcedencia de la queja en cuanto hace a los hechos señalados en 
el presente Considerando.  
 
3. Estudio de fondo. Que la litis del presente asunto consiste en determinar si el 
Partido Revolucionario Institucional, así su otrora candidato a Gobernador de 
Puebla, el C. José Enrique Doger Guerrero, omitieron reportar en el informe de 
campaña correspondiente los ingresos y gastos realizados a favor de la campaña 
de la citada candidatura, derivado del presunto no reporte de múltiples conceptos 
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de gastos y, en consecuencia, el supuesto rebase del tope de gasto de campaña, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2017-2018, en el estado de Puebla. 
 
En este sentido, debe determinarse si fuere el caso, si los sujetos obligados 
incumplieron con lo dispuesto en los artículos 431, numerales 1, en relación con el 
artículo 443, numeral 1, inciso f); 445 numeral 1 incisos e) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Partidos Políticos; y los artículos 96, numeral 1, 127 y 223, numerales 6 
e) del Reglamento de Fiscalización. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
“Artículo 431. 
1. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto 
al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas 
establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
 
(…) 
 
Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
 
(…) 
 
Artículo 445. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargo de elección popular a la presente Ley: 
 
(…) 
 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos por esta 
Ley;  
 
(…)” 
 

Ley General De Partidos Políticos 
 
“Artículo 79.  
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1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
(…) 
b) Informes de Campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
 
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y  
 
III. Los partidos políticos presentarán informes de ingresos y gastos por 
periodos de treinta días contados a partir de que dé inicio la etapa de campaña, 
los cuales deberán entregar a la Unidad Técnica dentro de los siguientes tres 
días concluido cada periodo. 
 
(…)” 
 

Reglamento De Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
 
(...) 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2.Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
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3.El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá́ indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.  
 
(…) 
 
Artículo 223.  
Responsables de la rendición de cuentas 
 
(…) 
 
6. Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o coalición, serán 
responsables de:  
 
(…) 
 
e) No exceder el tope de gastos de precampaña y campaña establecidos por el 
Consejo General. 
 
(…)” 

 
De las premisas normativas antes transcritas se desprende que los partidos políticos 
se encuentran sujetos a presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales 
se reporte el origen y el monto de la totalidad de los ingresos que por cualquier 
modalidad de financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral; el cumplimiento de esta obligación permite al órgano 
fiscalizador contar con toda la documentación comprobatoria necesaria para 
verificar de manera integral el adecuado manejo de los recursos que los institutos 
políticos reciban y realicen, garantizando de esta forma un régimen de transparencia 
y rendición de cuentas; así como apegarse al tope de gastos de campaña 
establecido por el Consejo General de este Instituto. 
 
Lo anterior, con la finalidad de preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la certeza, la transparencia y la rendición de cuentas; ello mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
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respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación, coadyuvando a que la autoridad cumpla con sus 
tareas de fiscalización a cabalidad; por consiguiente, la inobservancia de los 
artículos referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Al respecto debe señalarse que lo anterior cobra especial importancia, en virtud de 
que la certeza en el origen de los recursos de los sujetos obligados es uno de los 
valores fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal 
suerte que el hecho de que un ente político no presente la documentación con la 
que compruebe el origen de ingresos, vulnera de manera directa el principio antes 
referido, pues al no reportar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los entes políticos, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento privado no 
se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 
privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Así pues, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Por consiguiente, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas de manera 
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transparente ante la autoridad, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral; 
en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos nacionales el cumplir con el 
registro contable de los egresos, es que la autoridad fiscalizadora inhiba conductas 
que tengan por objeto y/o resultado poner en riesgo la legalidad, transparencia y 
equidad en el Proceso Electoral. Por tanto, se trata de normas que protegen 
diversos bienes jurídicos de un valor esencial para la convivencia democrática y el 
funcionamiento del Estado en sí, esto, porque los partidos políticos son parte 
fundamental del sistema político electoral mexicano, pues son considerados 
constitucionalmente entes de interés público que reciben financiamiento del Estado 
y que tienen como finalidad, promover la participación de la ciudadanía y las 
personas que habitan la República en la vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional, y hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia 
de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en forma 
directa sobre el Estado. 
 
Asimismo, señalan la obligación a los partidos políticos de no rebasar los topes de 
gastos de campaña establecidos por este Consejo General para cada una de las 
elecciones federales y locales en las cuales los institutos políticos participen, por lo 
cual, los gastos que realicen con motivo de las campañas electorales de los 
candidatos que postulen para algún cargo de elección popular deberán ceñirse al 
tope establecido para tal efecto. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 
movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En este sentido, de los artículos, 431, numerales 1, en relación con el artículo 443, 
numeral 1, inciso f); 445 numeral 1 incisos e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
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Partidos Políticos; y los artículos 96, numeral 1, 127 y 223, numerales 6 inciso e) y 
del Reglamento de Fiscalización se desprenden las obligaciones de los sujetos 
obligados de registrar contablemente la totalidad de los ingresos y egresos 
realizados, toda vez que dicho régimen y limitante, respectivamente, permiten que 
la contienda electoral se desarrolle con estricto apego a lo establecido en la 
normatividad electoral, generando que la misma se desarrolle en condiciones de 
legalidad y equidad, pues todos los entes obligados se encuentran sujetos a que su 
actuación se realice dentro del marco legal.  
 
Consecuentemente, a fin de verificar sí se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral.  
 
En razón de lo anterior, esta autoridad procedió a realizar un análisis a la totalidad 
de los conceptos denunciados que a dicho del quejoso, en su conjunto, constituyen 
una presunta omisión en cuanto a las obligaciones de los sujetos obligados 
señalados respecto a la rendición de cuentas conforme a la norma de la totalidad 
de los gastos y el tope de gastos de campaña establecidos por el Consejo General 
de este Instituto en el marco del periodo de campaña del Proceso Electoral Local 
2017-2018. 
 
Origen del procedimiento. 
 
El primero de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad Técnica de 
Fiscalización el escrito de queja suscrito por el C. Horacio Duarte Olivares, 
Representante Propietario de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en contra del Partido Revolucionario Institucional, así como en contra de 
su otrora candidato a Gobernador de Puebla, el C. José Enrique Doger Guerrero, 
denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral, en materia de origen y aplicación de los recursos. 
 
De acuerdo con el quejoso, el denunciado ha rebasado el tope de los gastos de 
campaña aprobado por la autoridad electoral en la entidad federativa de Puebla. 
 
Bajo dichos elementos, el pasado cinco de julio de dos mil dieciocho se dictó el 
acuerdo de admisión, en el cual se le asignó el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE; hecho lo anterior, se procedió a notificar el inicio 
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del procedimiento al Secretario del Consejo General, al Presidente de la Comisión 
de Fiscalización; así como al instituto Político denunciante Morena, además de 
requerirle señalar dentro de sus elementos de prueba las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, que hicieran verosímiles los hechos narrados. 
 
En ese orden de ideas, mediante razón y constancia de fecha cinco de julio de dos 
mil dieciocho, se procedió a realizar una búsqueda en el Sistema Integral de 
Fiscalización (SIF), con el propósito de verificar y validar el reporte de diario y mayor 
dentro del SIF y acceder al registro de los gastos por reporte de la campaña del C. 
José Enrique Doger Guerrero, candidato a Gobernador de Puebla, asimismo 
mediante razón y constancia de esa misma fecha se hizo constar el domicilio del C. 
José Enrique Doger. 
 
Al respecto, se procedió a emplazar al Partido Revolucionario Institucional, y su 
otrora candidato a Gobernador de Puebla el C. José Enrique Doger Guerrero. 
 
Ahora bien, con fecha nueve de julio del dos mil dieciocho, se recibió en la Unidad 
Técnica, un escrito presentado por el Representante Propietario de Morena ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remite pruebas 
supervenientes consistentes en una carpeta, en ese orden de ideas a través del 
acuerdo de doce de julio de dos mil dieciocho, se acordó que los medios probatorios 
aportados por el quejoso como supervenientes no guardaban tal carácter, ya que 
las fechas de las pruebas ofrecidas atienden a una fecha anterior a la presentación 
de la queja. 
 
Con fecha diecisiete de julio de dos mil dieciocho, se hizo constar para todos los 
efectos legales a que haya lugar que se procedió a realizar una consulta en internet 
de la cuenta del C. José Enrique Doger Guerrero.  
 
De igual forma mediante razones y constancias de fechas diecisiete de julio de dos 
mil dieciocho, se hizo constar la búsqueda de los domicilios de las empresas “Centro 
de Convenciones Puebla”, “Comisión Nacional de Organizaciones Populares de 
Puebla” y “CANADEVI Puebla”. 
 
En ese orden de ideas, mediante acuerdos de vocal de diecisiete de julio del año en 
curso, se solicitó a la Junta Local Ejecutiva del estado de Puebla, requiera diversa 
información a las empresas antes citadas a fin de que informaran sobre un evento 
que se realizó en sus instalaciones a favor del Partido Revolucionario Institucional 
y su otrora candidato a Gobernador el C. José Enrique Doger Guerrero. 
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Por lo que al momento de emitir la presente resolución consta en el expediente la 
respuesta por parte del Centro de Convenciones, quien manifestó que si se llevó 
acabo un evento en sus instalaciones denominado “Arranque de Campaña del C. 
Enrique Doger”. 
 
Así pues, dado que se denuncia en el escrito de queja un presunto rebase al tope 
de gastos de campaña el veintiuno de julio de dos mil dieciocho, mediante Razón y 
Constancia se procedió a revisar en el Sistema Integral de Fiscalización de este 
instituto lo relativo a la contabilidad del C. José Enrique Doger Guerrero. 
 
En otro orden de ideas, se solicitó a la encargada del despacho de la Dirección del 
Secretariado de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral verificar  o 
dar fe de la dirección electrónica  
https://www.facebook.com/pg/EnriqueDogerG/photos/?ref=page_internal, por lo 
que esa Dirección procedió a dar contestación a la solicitud remitiendo el acta 
circunstanciada INE/DS/OE/CIRC/1407/2018, en la que consta un disco compacto 
debidamente certificado, asimismo se solicitó a esa autoridad verificar o dar fe de la 
existencia, características y contenido de las direcciones electrónicas de diversas 
publicaciones en las redes sociales “Facebook” y “Twitter”, correspondientes al C. 
José Enrique Doger Guerrero. 
 
Siguiendo con la línea de investigación trazada por la autoridad electoral el 
dieciocho de julio de dos mil dieciocho la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al 
Mtro. Patricio Ballados Villagómez Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos 
Políticos informara si los videos que aparecen en las direcciones electrónicas 
acompañadas a dicha solicitud, eran susceptibles de considerarse como un gasto 
de producción, al respecto el Director informó que de los 126 videos publicados en 
las páginas de internet, son susceptibles de ser considerados como un gasto de 
producción tomando en cuenta, en relación a la solicitud de información esa 
Dirección informó que 50 videos contenían las características de edición y 
producción. 
 
Valoración de las pruebas. 
 
Una vez descritas las diligencias realizadas, y establecidos los hechos denunciados 
y las pruebas aportadas, se procede a valorar la misma. 
 
Como ya fue mencionado anteriormente las pruebas con las que pretende acreditar 
su dicho el quejoso, son las denominadas como técnicas consistentes en diversas 
carpetas donde se desprenden fotografías y videos tomados de las redes sociales 

https://www.facebook.com/pg/EnriqueDogerG/photos/?ref=page_internal
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del denunciado, acompañadas del link respectivo y el gasto presuntamente no 
comprobado que se pretende acreditar; y una relación de links correspondientes a 
las páginas de Facebook en los que se localizan videos publicados en la cuenta del 
otrora candidato denunciado y relación de videos de la campaña del sujeto 
denunciado. 
 
Por lo antes descrito es que esta autoridad no tiene la certeza para establecer las 
condiciones cualitativas y cuantitativas de los conceptos denunciados, en relación 
con los medios de prueba aportados por el quejoso. 
 
En este contexto, la pretensión del quejoso se centra en el contenido de las 
imágenes, argumentado que de ellas se advierte el itinerario de los eventos de 
campaña del candidato; así como, los conceptos de gasto que se observan en ellas, 
mismas que actualizan un rebase al tope de gastos de campaña fijado por la 
autoridad; por lo que el propio denunciante vincula los links o ligas de internet 
(Facebook o Twitter) con eventos, así como con los conceptos de gasto que según 
su dicho se observan y las unidades a analizar, lo cual en conjunto pretende se 
cuantifique al tope en comento para actualizar el rebase de topes denunciado. 
 
Visto lo anterior, tomando en consideración que la queja de mérito se sustenta en 
medios tecnológicos, lo procedente es analizar los alcances de la misma en cuanto 
a su valor probatorio y la determinación de los conceptos de gasto que pretende el 
denunciante se tomen en cuenta para su cuantificación, considerando que la 
autoridad se encuentra obligada a determinar los elementos cualitativos y 
cuantitativos materia de investigación, pues de otra forma se estaría ante una 
pesquisa generalizada de la autoridad electoral. 
 
Al respecto, derivado de la naturaleza de los medios de comunicación denominados 
redes sociales, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en diversas sentencias ha establecido criterios orientadores1 
relacionados con las redes en comento, señalando entre otras cuestiones: 
 

 Que el internet es una red informática mundial, que trasciende como un 
mecanismo para que cualquier persona pueda difundir y acceder a información 
de su interés, y su utilización permite la descentralización extrema de la 
información; por ello y debido a su rápida masificación en el espacio virtual, 
puede reproducirse con facilidad, especialmente tratándose de redes sociales, 

                                                           
1 De conformidad con los criterios sostenidos al resolver los expedientes SUP-REP-168/2015 y su acumulado,  

SUP-REP-233/2015 y su acumulado, así como el SUP-RAP-160/2015. 
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en las que sus usuarios intercambian información y contenidos (textos, 
imágenes, archivos, vínculos a otras páginas, entre otros), de modo que crean 
una comunidad virtual e interactiva. 

 

 Que, derivado de la naturaleza de las redes sociales y las características 
aludidas, las publicaciones carecen de un control efectivo respecto de la autoría 
y de los contenidos que allí se exteriorizan. 

 

 Que las redes sociales (como Facebook y twitter) constituyen un espacio creado 
para intercambiar información entre los usuarios de esas plataformas en 
cualquier parte del mundo, donde además la comunicación se genera entre un 
gran número de usuarios que suben y bajan la información ahí difundida. 

 

 Que atendiendo a la forma en que opera el internet, se puede colegir que existen 
grandes vacíos e impedimentos para que sus usuarios puedan ser identificados, 
así como una gran dificultad para establecer de manera fehaciente, la fuente de 
su creación, y en consecuencia, ello imposibilita el poder atribuir a un ente o 
sujeto la responsabilidad del contenido respectivo. 

 
En ese mismo orden de ideas, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha establecido que la legislación electoral mexicana 
vigente carece de regulación del tema relativo al uso de redes sociales; en 
específico, como espacios para la difusión de cualquier tipo de propaganda, ya sea 
electoral o gubernamental, en el contexto del desarrollo del debate político y el 
acceso a la información por parte de la ciudadanía2. Así pues, mientras que algunos 
medios de comunicación (como la radio, la televisión y los medios impresos) tienen 
un marco normativo definido a nivel constitucional y legal, la situación de Internet, 
en específico las redes sociales carecen de un escenario de regulación normativo. 
 
Respecto de las redes sociales (como Facebook, twitter y YouTube), ha sostenido3 
que nos encontramos ante espacios de plena libertad y con ello, se erigen como un 

                                                           
2 Criterio sostenido en las sentencias identificadas con los números de expediente SRE-PSC- 268/2015 y SRE-PSC-3/2016, 

mediante la cual dicho órgano jurisdiccional resolvió el caso bajo un nuevo método de análisis, que parte de la naturaleza y 

alcances de este tipo de plataformas, en el contexto del ejercicio del derecho fundamental de libertad de expresión y el margen 

reducido de las restricciones que son susceptibles de imponerse, y no partió del contenido, temporalidad o personas 

involucradas, esto es, el análisis debe realizarse a partir de la naturaleza de la red social Facebook, al considerar que en un 

ejercicio de ponderación debe prevalecer la tutelada del ejercicio de la libertad de expresión.  

3 A partir de lo resuelto en el procedimiento especial sancionador de órgano central SRE-PSC-268/2015; así como en los 
expedientes SRE-PSC-268/2015, SRE-PSC-274/2015, SRE-PSC-275/2015, SRE-PSC-283/2015, SRE-PSC-284/2015, SRE-
PSC-285/2015, SRE-PSC-3/2016 y SRE-PSD-520/2015 y SRE-PSD-521/2015 acumulados, estos últimos confirmados por la 
Sala Superior mediante sentencia dictada en el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-3/2016. 
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mecanismo idóneo para lograr una sociedad mayor y mejor informada; consciente 
en la toma de decisiones públicas que trascienden al mejoramiento de la calidad de 
vida del pueblo; mismas que facilitan la libertad de expresión y de asociación; 
permiten compartir el conocimiento y el aprendizaje; y potenciar la colaboración 
entre personas. 
 
Bajo este panorama, el estudio de la naturaleza y alcances de las redes sociales, 
involucra derechos fundamentales de libertad de expresión y de información 
consagrados en el artículo sexto constitucional, toda vez que se incluye como 
herramienta para el pleno ejercicio de la libertad de expresión e información el 
acceso a Internet y banda ancha. En ese sentido, el avance en las tecnologías ha 
generado la aparición de nuevos escenarios para la expresión de las ideas y el 
acceso a la información, como lo son Facebook, Twitter y YouTube.  
 
En efecto, en Internet existen plataformas electrónicas que se han convertido en 
espacios virtuales en los cuales, los usuarios pueden registrarse libremente para 
ver y compartir diversos contenidos tales como videos, fotografías, artículos, 
documentos, e información en general sin que pueda identificarse por quien fueron 
creados originalmente, ni verificarse la veracidad de los mismos. 
 
Por consiguiente, la información obtenida de redes sociales, es insuficiente por sí 
sola, para acreditar la existencia de los hechos denunciados, tomando en 
consideración que la queja de mérito refiere como circunstancias de tiempo, modo 
y lugar las contenidas en las redes sociales en cuestión, advirtiéndose lo siguiente: 
 

 Tiempo, fechas en que subió la imagen. 

 Modo, lo que ahí se observa. (eventos públicos, recorridos, mítines, etc.) 

 Lugar, los referidos en la red social. 
 
Adicionalmente se tiene que valorar la diferencia entre el tiempo en que se realiza 
la toma de una fotografía y el momento en que se publica en una red social. 
 
Por cuanto hace a los tiempos y ubicaciones de publicación, debe establecerse que 
estos se encuentran definidos por el usuario de la cuenta de la red social; ello en 
virtud de que existe la posibilidad de una variación entre el tiempo real de la 
realización del acto y la ubicación de éste, en relación con la fecha y lugar en la que 
el acto se difundió en la red social, atendiendo a los siguientes elementos: 
 

 Día, hora y ubicación de la realización dela acto. 
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 Día, hora, zona horaria y ubicación del dispositivo móvil o computadora en la 
que se realiza la publicación. 

 Día, hora, zona horaria y ubicación, en su caso de las modificaciones a la 
publicación primigenia. 

 Día, hora y ubicación en que se compartió la publicación por parte de otro 
usuario desde la publicación original. 

 
De lo anterior, se deprende que la temporalidad y ubicación de un acto no 
necesariamente es coincidente con la realidad histórica del momento en que se 
realizó el mismo; aunado a que las redes sociales permiten la alteración parcial o 
total del contenido de las imágenes y de la información difundida en relación a las 
mismas, ya sea por el usuario creador o por usuarios distintos a su autor.  
 
Es decir, se tiene conocimiento que la fotografía digital es la imagen por excelencia 
de las publicaciones en las redes sociales, de tal forma que la consideramos como 
parte de nuestra vida cotidiana, se presenta como algo normal en nuestro día a día; 
sin embargo, no perdemos de vista que dichas fotografías son imágenes 
susceptibles de modificarse y transformar lo que se espera de ellas; lo que nos lleva 
al tema de la certificación. 
 
Las imágenes difundidas en las redes sociales trastocan todo aquello relacionado 
con la legitimidad y veracidad, llevándonos a cuestionar y explorar las percepciones 
visuales insertándonos en el campo de la interpretación. La fotografía digital se 
centra en la interacción y la participación social, lo cual cuestiona y reinventa el 
propio concepto de Imagen, los márgenes de seguridad y la construcción de la 
identidad. 
 
Como se observa, el quejoso hace propios los hechos que se visualizan en las redes 
sociales para cumplir con el supuesto establecido en el artículo 29, numeral 1, 
fracción IV del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización y por otra parte en cuanto al caudal probatorio, relaciona la existencia 
de los hechos que ahí se observan, ya sea por la certificación que realiza la 
autoridad de la liga de internet que dirige el vínculo a la red social o por haber 
presentado de forma física o digital el contenido de la liga de internet relacionada, 
es decir, el contenido de la red social. 
 
En este orden de ideas, con la finalidad de vincular los elementos probatorios con 
los hechos, sostiene que el rebase de topes se actualiza con los elementos de 
prueba enunciados o presentados, por lo que por su propia naturaleza se vincula 
con todas y cada una de las pruebas que forma parte integral del escrito de queja.  
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Cabe hacer mención que dichos elementos probatorios que el quejoso acompaña 
en su escrito de queja, y que como ya fue mencionado se encuentran soportados 
con una dirección electrónica, los presenta con una serie de inconsistencias, como 
la falta de circunstancias de modo, tiempo y lugar, ya que el quejoso pretende 
acreditar conceptos de gastos por encima de las siguientes irregularidades:  
 

a. No se observan de manera clara los conceptos que son denunciados. 
b. No se observan los conceptos denunciados. 
c. No se puede establecer el carácter cuantitativo de cada concepto, además 

de que el quejoso no presenta un total por cada concepto denunciado. 
d. No aparece la otrora candidatura denunciada, ni publicidad promotora del 

voto en favor de su campaña. 
e. El concepto denunciado pertenece a otras campañas, las cuales no son 

objeto del presente procedimiento. 
f. No se presenta el lugar exacto donde se actualizó el concepto de egreso. 
g. No se presenta el modo exacto de cómo fue repartida esa propaganda. 
h. No se puede establecer el beneficio y/o la relación directa con la campaña 

del otrora candidato. 
i. Reporta egresos por conceptos de eventos que se vislumbran como no 

onerosos. 
 
Considerando los párrafos precedentes, se puede concluir que las redes sociales 
son espacios de libertad y con ello, se erigen como un mecanismo de información, 
que facilitan la libertad de expresión y de asociación; por lo que el contenido de las 
redes en comento en su maximización representa la libertad individual o colectiva 
de manifestar ideas escritas o trasmitir imágenes por dicho medio con la finalidad 
de obtener reacciones en general. 
 
Al respecto, ofrecer como medio de prueba el contenido de redes sociales en 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene 
como premisa el alcance que origina una prueba técnica4, toda vez que del 
contenido mismo se desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, 
los cuales son insuficientes por si solas para acreditar la existencia de los que se 
pretende demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos 
incoados; por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de 
prueba adicionales  
 
                                                           
4 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 

de Fiscalización. 
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Consecuente con lo anterior, de la valoración al contenido de las redes sociales, la 
autoridad electoral únicamente cuenta con indicios de los hechos que se pretenden 
acreditar, situación que trasciende de forma directa a las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar señaladas en el escrito de queja, pues la publicación de una imagen 
en determinada fecha no implica que la misma haga constar que un hecho aconteció 
en la fecha de exposición de la imagen o las características del acto que se observa 
como lo son eventos públicos y caminatas casa por casa, así como, el número cierto 
y tipo de conceptos de gasto que se entregaron o en su caso si los mismos 
constituyen un beneficio a la campaña electoral de que se trate. 
 
Por otra parte, es trascendente señalar que los hechos denunciados y los medios 
de prueba que aporten los quejosos para sustentar los mismos, deben estar 
orientados a favorecer la pretensión invocada, de tal forma que, al describir las 
conductas presuntamente infractoras, éstas se vinculen directamente con las 
circunstancias que permitan determinar el contexto en que se presentaron; así como 
el lugar y la temporalidad en que acontecieron, mismas que deben de vincularse 
con los elementos de prueba que sustenten sus cada uno de los hechos descritos. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral se encuentre en aptitud de 
realizar las diligencias que considere pertinentes para en su caso, obtener 
elementos adicionales de prueba que le permitan determinar acreditar o desvirtuar 
la pretensión del quejoso. Ello es así, en virtud de que dada la naturaleza de los 
procedimientos administrativos sancionadores, como el denominado de queja en 
materia de fiscalización; en materia de prueba, desde el momento de la 
presentación de la denuncia se impone al quejoso la carga de ofrecer y aportar las 
pruebas o indicios pertinentes para demostrar los hechos que motivan su denuncia. 
 
En este tenor, el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su artículo 29 enlista los requisitos que toda queja debe satisfacer, 
entre ellos:  

 
“1. Toda queja deberá ser presentada por escrito y cumplir con los requisitos 
siguientes: 
 
(…) 
 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja o 
denuncia;  
 
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas 
entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
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V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los 
que cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención 
de aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder 
de cualquier autoridad. 
 
(…).” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Del precepto transcrito se desprende que el denunciante se encontraba sujeto a 
realizar una narración expresa y clara de todos los hechos en los que se sustenta 
la queja, a describir todas y cada de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que se suscitaron los mismos (y en el caso que nos ocupa, las relativas a cada uno 
de los conceptos denunciados) que enlazadas entre sí, de tal manera que resulte 
verosímil para la autoridad la versión de los hechos puestos a su consideración; así 
como acompañar a su escrito de queja los medios de prueba, aun aquellos de 
carácter indiciario que soporten sus aseveraciones; lo que resulta necesario para 
evitar que la investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general 
injustificada. 
 
En este caso, nos encontramos frente al ofrecimiento de pruebas técnicas por parte 
del denunciante, las cuales carecen de mayores precisiones respecto de los hechos 
que pretende acreditar, pues únicamente muestra la fotografía, y la mención de 
elementos que considera el quejoso como gasto que debió reportar el denunciado 
 
Así, del análisis de la totalidad de las documentales técnicas que ofrece no se 
advierten elementos que permitan acreditar o corroborar la certeza respecto del 
lugar preciso en el que se llevaron a cabo los eventos, donde supuestamente se 
entregó o utilizó los artículos denunciados, se limita a mencionar los objetos que se 
hacen presentes en las imágenes sin proporcionar un vínculo que permita relacionar 
los conceptos denunciados con la campaña del candidato incoado. 
 
Esto resulta necesario, puesto que al momento en que esta autoridad realiza las 
diligencias, se debe conocer con la mayor precisión posible el lugar al cual dirigir la 
investigación. Por lo que el quejoso aporta pruebas en las cuales no se efectuó una 
revisión independiente respecto del contenido y veracidad de la información 
proporcionada, por lo tanto, el análisis y resultados podrían verse afectados en caso 
de que dicha información no sea correcta y/o precisa; es decir, se pronuncia sobre 
la falta de veracidad de su dicho. 
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Ahora bien, dichos elementos probatorios consistentes en direcciones electrónicas 
donde aparecen videos e imágenes tienen el carácter de pruebas técnicas, de las 
cuales solo generan indicios de la existencia de lo que se advierte en ellas y son 
insuficientes, por si solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen, lo anterior de conformidad a la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación radicada bajo el 
número 4/2014. Misma que se trascribe a continuación: 
 
         “PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 

ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, 
inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene 
derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades 
esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia 
electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este 
sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter 
imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 
indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por 
lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente 
los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
perfeccionar o corroborar. 

 
Quinta Época:  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. —Actor: 
Coalición integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores. —Autoridad 
responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado 
de Guerrero. —30 de marzo de 1999. —Unanimidad de votos. —Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. —Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003. —Actor: 
Partido Acción Nacional. —Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de México. —30 de abril de 2003. —Unanimidad de cinco votos. —
Ponente: José Luis de la Peza. —Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado. —Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otro. —Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. —21 de septiembre de 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/1999/JRC/SUP-JRC-00041-1999.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2003/JRC/SUP-JRC-00050-2003.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2007/RAP/SUP-RAP-00064-2007.htm
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2007. —Unanimidad de seis votos. —Ponente: Constancio Carrasco Daza. 
—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo 
de dos mil catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria” 

 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es de carácter 
imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, 
así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con 
el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar, por lo 
que no dan cuenta de la existencia de la propaganda y eventos denunciados. 
 
En esta tesitura, las pruebas ofrecidas resultan insuficientes para acreditar que el 
partido y sus candidatos denunciados, hayan sido omisos en el reporte de gastos, 
y como consecuente hubiesen actualizado un rebase en el tope de gastos de 
campaña, en el marco del Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 
Ahora bien esta autoridad con el fin de ser exhaustiva y a efecto de comprobar el 
dicho de los denunciados, recurrió al Sistema Integral de Fiscalización, encontrando 
el reporte por varios conceptos; lo que al ser información obtenida de los archivos 
de la Dirección de Auditoria que forma parte integral de esta Unidad Técnica de 
Fiscalización, tiene el carácter de documental pública, lo que hace pleno el reporte 
del gasto por la contratación de la propaganda antes mencionada.  
 
En sintonía con lo que ha sido resuelto en el apartado previo, en el presente 
apartado se concluye sobre la totalidad de hechos que han sido denunciados, a fin 
de que esta autoridad se pronuncie respecto de la totalidad de ellos, conforme lo 
dispone el principio de exhaustividad, para lo cual sirve de sustento la 
Jurisprudencia número 43/2002, de rubro “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITAN”. 
 
Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento de mérito.  
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Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
Apartado A. Gastos denunciados encontrados en el SIF 
 
Apartado B. Gastos que se tienen por no acreditados 
 
Apartado C. Conceptos denunciados que no son susceptibles de ser considerados 
gastos de campaña. 
 
Apartado D. Conceptos denunciados no reportados en el SIF. 
 
A continuación, se presenta el análisis en comento: 
 
APARTADO A. Gastos denunciados encontrados en el SIF 
 
El quejoso denuncia que derivado de los actos de campaña del sujeto incoado C. 
José Enrique Doger Guerrero, otrora a candidato a Gobernador por el estado de 
Puebla, postulado por el Partido Revolucionario Institucional incurrió en diversas 
irregularidades, adjuntando a su escrito impresiones de fotografías de la red social 
denominada Facebook, en las cuales presuntamente se observan según su dicho, 
eventos en los que participó el candidato denunciado, así como la existencia de 
propaganda a su favor la cual no fue reportada en el informe de campaña 
correspondiente. 
 
Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías y videos, 
ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse 
con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos 
materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
Así las cosas, del análisis al escrito de queja, se advierte que no contenía 
información precisa de ubicación de los conceptos referidos, ni tampoco elementos 
temporales que permitieran a esta autoridad tener certeza que los gastos 
denunciados fueron efectivamente entregados en el marco de la campaña, tampoco 
era posible mediante las solas direcciones electrónicas proporcionadas, acreditarse 
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un gasto o una infracción en materia de fiscalización, puesto que en las mismas no 
se advertía información mínima para acreditar los lugares en los que se encontraba 
la propaganda. 
 
De este modo, la autoridad instructora procedió a requerir al quejoso proporcionara 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como mayores elementos de prueba 
que sustentaran sus aseveraciones; asimismo relacionara cada una de las pruebas 
aportadas, con cada uno de los hechos narrados en su escrito inicial de queja; sin 
embargo, en su escrito de contestación no advierte tales circunstancias.  
 
No obstante, la Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo diversas diligencias 
con la finalidad de obtener mayores elementos de convicción a partir de los indicios 
aportados con la queja, entre las que destaca por un lado, el requerimiento a la 
Oficialía Electoral de este Instituto la certificación de la existencia del perfil de 
Facebook del que se obtuvieron las imágenes y, por otro, la consulta a las 
direcciones electrónicas que proporcionó el quejoso, en la que se apreció la 
existencia de las probanzas técnica de referencia, sin que se obtuvieran los datos 
de ubicación de la colocación de la propaganda. 
 
En este sentido, aún y cuando las pruebas con las que pretende acreditar su dicho 
el quejoso, carecen de valor probatorio pleno por lo que no generas certeza de la 
existencia de los hechos denunciados, en atención al principio de exhaustividad esta 
autoridad se pronunciará sobre aquellos hechos donde advierte la existencia de 
diversos ingresos o egresos por parte del candidato denunciado, en cuanto a varios 
conceptos. como se muestra en el ANEXO A 
 
Lo anterior, tomando en consideración que el único elemento de prueba 
proporcionado por la parte quejosa fueron las fotografías aportadas en el escrito de 
queja y dado que éstas en muchas ocasiones no son claras y no aportan elementos 
externos con los cuales se pueda dar certeza de la ubicación exacta de los 
conceptos denunciados ni prueban que se trate de distintas situaciones y no de las 
mismas pero fotografiadas de distintos ángulos, no resulta posible desprender un 
indicio con suficiente grado de convicción respecto a la existencia de dichos 
conceptos, pues el hecho denunciado solo se sostiene con pruebas técnicas, que 
no se encuentran concatenadas con elementos probatorios adicionales que les den 
certeza. 
 
En razón de lo anterior, y respecto de los gastos enlistados en el ANEXO A, los cuales 
utilizados para promocionar al candidato al cargo de Gobernador, en el estado de 
Puebla, postulado por el Partido Revolucionario Institucional, las fotografías 
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proporcionadas por el quejoso constituyen pruebas técnicas en términos del artículo 
17 del Reglamento de Procedimientos en materia de Fiscalización que, en 
concordancia con el artículo 21, numeral 3, del citado reglamento, al ser 
concatenados con las razones y constancias levantadas por el Director de la Unidad 
de Fiscalización respecto de la información arrojada por el Sistema Integral de 
Fiscalización; hacen prueba plena que los mismos fueron registrados por el 
denunciado en el Sistema Integral de Fiscalización en el marco de la campaña 
electoral referida. 
 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad mayor, por 
lo que se da cuenta de que el registro de las operaciones sí tiene efectos vinculantes 
respecto de lo denunciado, en virtud de que esta autoridad no solo consideró la 
referencia al concepto, sino también las unidades involucradas de cada tipo. 
 
Lo anterior, aunado a que el quejoso no aportó mayores elementos que pudieran 
llevar a esta autoridad a acreditar de que se tratan de gastos de campaña no 
reportados, se concluye que los conceptos fueron reportados en el informe de 
campaña correspondiente al C. José Enrique Doger Guerrero, pues como ya se 
manifestó, el quejoso únicamente aportó pruebas técnicas como soporte a sus 
afirmaciones, sin embargo, no presentó algún otro elemento que permitiera vincular 
los hechos denunciados. 
 
De los eventos denunciados por el quejoso, se ubicó que los realizados en el Centro 
de Convenciones Puebla”, “Comisión Nacional de Organizaciones Populares de 
Puebla” y “CANADEVI Puebla”, lo anterior en virtud que se contaba con los 
elementos necesarios para que la autoridad fiscalizadora pudiera realizar las 
funciones que se le atribuyen a la misma. 
 
Sobre el particular, se requirió diversa información a las tres empresas antes 
señaladas, sin embargo, al momento de emitir la presente resolución únicamente 
se cuenta con la respuesta del Centro de Convenciones en Puebla, manifestando 
que se realizó un evento por lo que se procedió a realizar una búsqueda dentro del 
SIF se encuentra el reporte del catálogo auxiliar de la agenda de eventos por parte 
del C. José Enrique Doger Guerrero, en el que se encuentran los reportes respecto 
del evento señalado con identificador 00001. 
 
En consecuencia, de la evidencia encontrada en el SIF, se procedió a dejar 
constancia, constituyendo una documental pública, en términos del artículo 16 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, al ser un documento 
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expedido por una autoridad en ejercicio de sus funciones, es decir que la misma 
hace prueba plena, sobre el objeto de valoración, en la especie del reporte de los 
gastos denunciados, enlistados en el cuadro.  
 
APARTADO B. Gastos que se tienen por no acreditados. 
 
Del análisis al escrito presentado se advierte que contenía en su mayoría 
argumentos jurídicos que de manera genérica refieren infracciones en materia de 
electoral, así como el señalamiento de manera vaga de conductas que, a juicio del 
quejoso, implican el rebase al límite de aportaciones de militantes y simpatizantes, 
subvaluaciones, sobrevaluaciones, omisiones de reporte derivando en el rebase al 
tope de gastos de campaña por parte del denunciado. Los casos en comento se 
advierten en el ANEXO B adjunto a la presente resolución. 
 
Ahora bien, como se ha señalado en el capítulo de pruebas ofrecidas en el escrito 
de queja, el denunciante presentó de forma física, en las carpetas mencionadas en 
en los antecedentes de la presente Resolución, diversas imágenes a color que, de 
acuerdo a la liga o link de internet, corresponden a imágenes subidas y como 
consecuencia de ello, difundidas, en redes sociales, es específico en la red social 
denominada “Facebook”. 
 
En este contexto, la pretensión del quejoso se centra en el contenido de las 
imágenes, argumentado que de ellas se advierte el itinerario de los eventos de 
campaña del candidato; así como, los conceptos de gasto que se observan en ellas, 
mismas que actualizan un rebase al tope de gastos de campaña fijado por la 
autoridad; por lo que el propio denunciante vincula los links o ligas de internet 
(Facebook) con eventos, así como con los conceptos de gasto que según su dicho 
se observan y las unidades a analizar, lo cual en conjunto pretende se cuantifique 
al tope en comento para actualizar el rebase de topes denunciado. Sin embargo, el 
quejoso no muestra con suficiente claridad la relación existente entre los conceptos 
denunciados y las pruebas con los que pretende soportarlos, toda vez que presenta 
fotografías que se repiten a lo largo de las carpetas de pruebas y aunado a esto 
diversas fotografías son coincidentes con los conceptos y entorno de donde se 
captura, solamente las diferencia el ángulo desde el que fueron tomadas. 
 
Al respecto, ofrecer como medio de prueba el contenido de redes sociales en 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene 
como premisa el alcance que origina una prueba técnica,5 toda vez que del 
                                                           
5 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 

de Fiscalización. 
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contenido mismo se desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, 
los cuales son insuficientes por si solas para acreditar la existencia de los que se 
pretende demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos 
incoados; por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de 
prueba adicionales. 
 
Las pruebas descritas fueron ofrecidas por el quejoso, de conformidad con el 
artículo 16, párrafo 3, en relación con el artículo 14, numeral 6 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, aplicable de manera 
supletoria de conformidad con el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos en 
Materia de Fiscalización; sin embargo, carecen de valor probatorio pleno, es decir, 
únicamente constituyen un indicio. 
 
Así, de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al dictar sentencia el 5 de octubre de 2017 en el 
expediente SUP-RAP-184/2017, se efectuó una debida valoración de las pruebas 
aportadas con el escrito de queja, dado que no cuenta con algún respaldo fáctico o 
jurídico el alcance probatorio que el quejoso pretende dar a las fotografías y videos 
que integran el acervo probatorio de referencia. 
 
Lo anterior, toda vez que las pruebas técnicas resultan insuficientes por sí mismas 
para acreditar los hechos que se pretenden demostrar, por la facilidad con la que 
pueden ser manipuladas y la dificultad de advertir cualquier posible alteración. Es 
por ello que en la referida sentencia se consideró correcto que la autoridad electoral 
haya desvirtuado la pretensión del quejoso a partir de señalar la insuficiencia del 
material probatorio. 
 
En todo caso, aun de haber otorgado valor probatorio pleno a las pruebas técnicas 
ofrecidas por el quejoso, ello de modo alguno sería suficiente para acreditar los 
extremos pretendidos, toda vez que lo único que podría demostrarse es que se 
realizaron diversos eventos, más no que se hubieran contratado los bienes y 
servicios que el quejoso aduce, ni que se hubieran erogado los supuestos gastos, 
porque de ninguna forma de las fotografías y videos sería posible advertir tal 
situación. 
 
En este contexto, la pretensión del quejoso se centra en el contenido de las 
imágenes, argumentado que de ellas se advierte el itinerario de los eventos de 
campaña del candidato; así como, los conceptos de gasto que se observan en ellas, 
mismas que actualizan un rebase al tope de gastos de campaña fijado por la 
autoridad; por lo que el propio denunciante vincula los links o ligas de internet 
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(Facebook) con eventos, así como con los conceptos de gasto que según su dicho 
se observan y las unidades a analizar, lo cual en conjunto pretende se cuantifique 
al tope en comento para actualizar el rebase de topes denunciado. Sin embargo, el 
quejoso no muestra con suficiente claridad la relación existente entre los conceptos 
denunciados y las pruebas con los que pretende soportarlos, toda vez que presenta 
fotografías que se repiten a lo largo de las carpetas de pruebas y aunado a esto 
diversas fotografías son coincidentes con los conceptos y entorno de donde se 
captura, solamente las diferencia el ángulo con el que fueron tomadas, de esta 
manera el quejoso pretende que se contabilicen dobles gastos por concepto de una 
sola imagen.  
 
Visto lo anterior, de la valoración en conjunto de las pruebas obtenidas durante la 
sustanciación del procedimiento de mérito y de las manifestaciones realizadas por 
los entes involucrados, así como de las diligencias realizadas por esta autoridad, se 
tiene que las pruebas aportadas por el quejoso no cuentan con datos suficientes 
que permitan acreditar datos de ubicación exacta, fecha de colocación y/o reparto 
de los conceptos denunciados dentro de la campaña del entonces candidato al 
cargo de Gobernador de Puebla, el C. José Enrique Doger Guerrero. 
 
Bajo esta tesitura, de los elementos de prueba objeto de análisis en el considerando 
de mérito, esta autoridad electoral no tiene certeza de que los hechos descritos en 
el presente apartado hayan formado parte de la campaña del entonces otrora 
candidato a Gobernador por Puebla, el C. José Enrique Doger Guerrero, así como 
el Partido Revolucionario Instutucional, no vulneraron lo establecido en los 
artículos 431, numerales 1, en relación con el artículo 443, numeral 1, inciso 
f); 445 numeral 1 incisos e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso b), de la Ley General de 
Partidos Políticos; y los artículos 96, numeral 1, 127 y 223, numerales 6 e) del 
Reglamento de Fiscalización; por lo que se declara infundado el apartado objeto 
de estudio. 
 
Apartado C. Conceptos denunciados que no son susceptibles de ser 
considerados gastos de campaña. 
 
En relación a este apartado es necesario precisar que el quejoso denuncia la 
existencia de diversos conceptos de gasto y aporta como prueba fotografías donde 
manifiesta se advierten los mismos. De este modo, la autoridad fiscalizadora con 
base en las facultades de vigilancia y fiscalización a efecto de comprobar los gastos 
del instituto político así como del entonces candidato y en estricta aplicacion del 
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principio de exhaustividad, recurrió a consultar el Sistema Integral de Fiscalización, 
no encontrando coincidencia alguna con los gastos reportados.  
 
A continuación se analizan los conceptos denunciados que no fueron encontrados 
en el Sistema Integral de Fiscalización, evidencias fotográficas que integran el 
Anexo único de la presente resolución y que son copia idéntica a la presentada por 
el quejoso en su escrito inicial: 
 

 Ramo de flores, arreglo floral, collar de flores, corona de flores, rosa 

individual, adorno de papel picado, pizarrón tipo rotafolio, decoración 

con velos para eventos, adorno guía flores, jarra de plástico, figura 

decorativa, coffee break para evento. 

Los conceptos denunciados derivan de imágenes donde se advierte la realización 

de eventos en diversos lugares, lo que puede implicar que los mismos forman parte 

de la decoración o elementos que se facilitan como parte del servicio de renta de 

salones, estos a su vez no generan un beneficio al candidato, ya que los mismos 

forman parte de servicios que han sido debidamente reportados en el SIF.  

 Gallo de pelea. 

De la imagen presentada no se advierte que el concepto referido hayan sido 

contratado con motivo y/o favor de la campaña del candidato, por el contrario, la 

presencia de este artefacto obedece a las circunstancias en las que se 

desenvolvieron las actividades del candidato. 

 

 Rehilete 

El quejoso denuncia gastos por concepto de rehiletes, mismo artefacto que no se 

vincula con la campaña del candidato denunciado.  

 

 Sombrero de palma para campaña, pompones, cartulina de color, 

globos, sombrilla, ropa típica, artesanía mexicana, bolsa ecológica, 

plumón,  

En relación a los conceptos referidos, sin que haya otro elemento de prueba que 

acredite o genere indicio que fueron entregados a diversas personas, que conforme 

a las máximas de la experiencia se puede tratar de objetos con los que los 
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simpatizantes acuden a los actos proselitistas, para corroborar lo anterior se pueden 

consultar las  

 Diploma reconocimiento 

Se denuncian gastos por concepto de diplomas reconocimiento, sin embargo, el 

quejoso no precisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar, aunado a que no se 

advierte algún elemento distintivo que se identifique en los diplomas con el partido 

o candidata denunciados. 

 
Al respecto, ofrecer como medio de prueba el contenido de redes sociales en 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización, tiene 
como premisa el alcance que origina una prueba técnica,6 toda vez que del 
contenido mismo se desprende la existencia de imágenes o en su caso de videos, 
los cuales son insuficientes por si solas para acreditar la existencia de los que se 
pretende demostrar y en su caso, para fincar responsabilidades a los sujetos 
incoados; por lo que las mismas deben de ser perfeccionadas con elementos de 
prueba adicionales. 
 
Las pruebas descritas fueron ofrecidas por el quejoso, de conformidad con el 
artículo 16, párrafo 3, en relación con el artículo 14, numeral 6 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, aplicable de manera 
supletoria de conformidad con el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos en 
Materia de Fiscalización; sin embargo, carecen de valor probatorio pleno, es decir, 
únicamente constituyen un indicio. 
 
Así, de conformidad con lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación al dictar sentencia el 5 de octubre de 2017 en el 
expediente SUP-RAP-184/2017, se efectuó una debida valoración de las pruebas 
aportadas con el escrito de queja, dado que no cuenta con algún respaldo fáctico o 
jurídico el alcance probatorio que el quejoso pretende dar a las fotografías y videos 
que integran el acervo probatorio de referencia. 
 
Lo anterior, toda vez que las pruebas técnicas resultan insuficientes por sí mismas 
para acreditar los hechos que se pretenden demostrar, por la facilidad con la que 
pueden ser manipuladas y la dificultad de advertir cualquier posible alteración. Es 
por ello que en la referida sentencia se consideró correcto que la autoridad electoral 

                                                           
6 De conformidad con lo establecido en el artículo 17, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia 

de Fiscalización. 
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haya desvirtuado la pretensión del quejoso a partir de señalar la insuficiencia del 
material probatorio. 
 
En todo caso, aun de haber otorgado valor probatorio pleno a las pruebas técnicas 
ofrecidas por el quejoso, ello de modo alguno sería suficiente para acreditar los 
extremos pretendidos, toda vez que lo único que podría demostrarse es que se 
realizaron diversos eventos, más no que se hubieran contratado los bienes y 
servicios que el quejoso aduce, ni que se hubieran erogado los supuestos gastos, 
porque de ninguna forma de las fotografías y videos sería posible advertir tal 
situación. 
 
En este contexto, la pretensión del quejoso se centra en el contenido de las 
imágenes, argumentado que de ellas se advierte el itinerario de los eventos de 
campaña del candidato; así como, los conceptos de gasto que se observan en ellas, 
mismas que actualizan un rebase al tope de gastos de campaña fijado por la 
autoridad; por lo que el propio denunciante vincula los links o ligas de internet 
(Facebook) con eventos, así como con los conceptos de gasto que según su dicho 
se observan y las unidades a analizar, lo cual en conjunto pretende se cuantifique 
al tope en comento para actualizar el rebase de topes denunciado. Sin embargo, el 
quejoso no muestra con suficiente claridad la relación existente entre los conceptos 
denunciados y las pruebas con los que pretende soportarlos, toda vez que presenta 
fotografías que se repiten a lo largo de las carpetas de pruebas y aunado a esto 
diversas fotografías son coincidentes con los conceptos y entorno de donde se 
captura, solamente las diferencia el ángulo con el que fueron tomadas, de esta 
manera el quejoso pretende que se contabilicen dobles gastos por concepto de una 
sola imagen.  
 
Bajo esta tesitura, de los elementos de prueba objeto de análisis en el considerando 

de mérito, esta autoridad electoral no tiene certeza de que los hechos descritos en 

el presente apartado hayan formado parte de la campaña del entonces candidato a 

Gobernador de Puebla, el C. José Enrique Doger Guerrero, así como el Partido 

Revolucionario Institucional, lo cual se puede corroborar en las fotografías del 

anexo único de la presente resolución; no vulneraron lo establecido en los artículos 

431, numerales 1, en relación con el artículo 443, numeral 1, inciso f); 445 

numeral 1 incisos e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 79, numeral 1, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos; 

y los artículos 96, numeral 1, 127 y 223, numerales 6 e) del Reglamento de 

Fiscalización; por lo que se declara infundado el apartado objeto de estudio. 
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Apartado D. Conceptos denunciados no reportados en el SIF. 
 

Al respecto, del escrito de queja se desprende la denuncia de la presunta omisión 
en el reporte de gastos consistentes en eventos, gastos inherentes a los mismos, 
en consecuencia, el supuesto rebase al tope de gastos de campaña. 
 
Para tratar de acreditar lo anterior, la parte denunciante ofreció como elementos 
probatorios: cuarenta (126) videos publicados en la red social denominada 
“Facebook” en los cuales aparece el entonces candidato denunciado. 
 
Al respecto, cabe señalar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación7, ha establecido que el artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho de toda persona al libre acceso a 
información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e 
ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. Lo que incluye 
necesariamente internet y las diferentes formas de comunicación que conlleva. 
 
De igual manera, se ha reconocido que la libre manifestación de las ideas es una 
de las libertades fundamentales de la organización estatal moderna.8 Asimismo, ha 
sostenido que la libertad de expresión e información se deben maximizar en el 
contexto del debate político, pues en una sociedad democrática su ejercicio debe 
mostrar mayores márgenes de tolerancia cuando se trate de temas de interés 
público. Así se sostuvo en la jurisprudencia de rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN E 
INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE 
POLÍTICO. 
 
En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
uno de los objetivos fundamentales de la tutela a la libertad de expresión es la 
formación de una opinión pública libre e informada, la cual es indispensable en el 
funcionamiento de toda democracia representativa.9 Ahora bien, el parámetro de 

maximización de la libertad de expresión abarca también a la información y 
comunicación generada a través de internet, entre ella, la que se relaciona con las 
denominadas redes sociales.  
 

                                                           
7 Al dictar sentencia en los expedientes identificados como SUP-REP-542/2015 y SUP-JRC-168/2016. 
8 Como quedó establecido en el expediente SUP-REP-55/2015. 
9 Ver jurisprudencia 25/2007 de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO” 
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Al respecto, el internet es un instrumento específico y diferenciado para potenciar la 
libertad de expresión en el contexto del proceso electoral, ya que cuenta con una 
configuración y diseño que los hacen distinto respecto de otros medios de 
comunicación, en virtud de la manera en que se genera la información, el debate y 
las opiniones de los usuarios lo cual hace que se distinga respecto de otros medios 
de comunicación como la televisión, el radio o los periódicos. Las características 
particulares de internet deben ser tomadas en cuenta al momento de regular o 
valorar alguna conducta generada en este medio, ya que justo estas hacen que sea 
un medio privilegiado para el ejercicio democrático, abierto, plural y expansivo de la 
libertad de expresión. 
 
De lo contrario, no sólo se restringiría la libertad de expresión dentro del contexto 
del proceso electoral, sino que también se desnaturalizaría a internet como medio 
de comunicación plural y abierto, distinto a la televisión, la radio y los medios 
impresos, lo que no excluye la existencia de un régimen de responsabilidad 
adecuado al medio de internet. 
 
En lo que respecta a la red social denominada facebook, de conformidad con la 
política de datos y condiciones de uso publicadas en su portal general se debe decir 
que ésta permite que cualquier persona se pueda registrar como usuario y que cada 
usuario registrado pueda “seguir” a otros usuarios y a su vez pueda ser “seguido” 
por estos, sin que necesariamente guarden algún vínculo personal, más allá del 
propio de la red social. Esto permite que los usuarios puedan ver, inmediatamente, 
los mensajes, videos e imágenes publicados en aquellas cuentas que “siguen”, y a 
través de búsquedas específicas en la red social acceder a las cuentas y mensajes 
de usuarios que no “siguen”. 
 
Para el funcionamiento descrito, la red social denominada facebook cuenta con 
diversas funciones o comandos que se pueden emplear, como son:  
 

 ¿Qué estás pensando?: permite colocar información, imágenes, videos, 
comentarios o críticas sobre temas que interesen al usuario;  

 Me gusta: permite hacer saber el gusto por alguna publicación o sitio diverso, 
a quienes conforman la red de amigos o seguidores;  

 Comentar: permite hacer comentarios neutros, positivos o negativos sobre lo 
que otras personas hayan colocado en su muro;  

 Compartir: permite compartir con otros, lo que un tercero ha colocado en su 
muro virtual. 
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Al respecto, la red social permite a los usuarios enviar mensajes con contenido 
diverso, desde opiniones o hechos sobre un tema concreto, juicios de valor, 
descripciones respecto de la actividad que lleva a cabo el usuario, o contenidos 
triviales, de manera que permite una comunicación efectiva entre usuarios, la cual 
puede entenderse como una conversación no oral. 
 
En ese sentido, la información es horizontal, permite comunicación directa e 
indirecta entre los usuarios, la cual se difunde de manera espontánea a efecto de 
que cada usuario exprese sus ideas u opiniones, así como difunda información 
obtenida de algún vínculo interno o externo a la red social, el cual puede ser objeto 
de intercambio o debate entre los usuarios o no, generando la posibilidad de que 
los usuarios contrasten, coincidan, confirmen o debatan cualquier contenido o 
mensaje publicado en la red social.  
 
De esta manera la red social denominada facebook ofrece el potencial de que los 
usuarios puedan ser generadores de contenidos o simples espectadores de la 
información que se genera y difunde en la misma, circunstancia que en principio 
permite presumir que se trata de opiniones libremente expresadas, tendentes a 
generar un debate político que supone que los mensajes difundidos no tengan una 
naturaleza unidireccional, como sí ocurre en otros medios de comunicación masiva, 
pues en la citada red social los usuarios pueden interactuar de diferentes maneras 
entre ellos. 
 
Estas características de la red social denominada facebook generan una serie de 
presunciones en el sentido de que los mensajes difundidos son expresiones 
espontáneas que, en principio, manifiestan la opinión personal de quien las difunde, 
lo cual es relevante para determinar si una conducta desplegada es ilícita y si, en 
consecuencia, genera la responsabilidad de los sujetos o personas implicadas, o si 
por el contrario se trata de conductas amparadas por la libertad de expresión 
 
En atención al principio de exhaustividad, esta autoridad electoral procedió a 
solicitar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos determinar si 
de los ciento veintiséis (126) videos se advierten gastos de producción considerando 
para ello, la calidad de la filmación de los mismos; por lo que, en respuesta a lo 
solicitado, dicha Dirección informó que sólo en 50 de los 126 videos se presenta 
una producción, la cual es semiprofesional a profesional para la elaboración de los 
mismos. 
 
Ahora bien, mediante razón y constancia elaborada por esta autoridad, se hizo 
constar la búsqueda realizada de los conceptos mencionados en el Sistema Integral 
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de Fiscalización, específicamente en la contabilidad, sin embargo, no se advirtió el 
registro de los mismos.   
 
Así las cosas, dicha razón y constancia, así como el oficio de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos en términos de los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, al 
tratarse de documentos elaborados por autoridades electorales, tienen valor 
probatorio pleno respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que 
se refiera.  
 
Ahora bien, toda vez que nos encontramos frente a una conducta infractora de la 
normatividad electoral (omisión de reportar gastos consistentes en la producción de 
videos), resulta necesario determinar el valor más alto de acuerdo con la matriz de 
precios, con el precio más alto del concepto denunciado.  
 
Al respecto, se utilizó la metodología en términos del artículo 27 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se consideró información relacionada en los registros 
contables presentados a través del Sistema Integral de Fiscalización por los sujetos 
obligados. 
 
Realizado lo anterior, se buscaron aquellos con características similares, 
identificando los atributos con el fin de que pudieran ser comparables con los gastos 
no reportados. 
 
Una vez identificados aquellos registros similares, se procedió a identificar el valor 
más alto, con el fin de realizar el cálculo del costo de los gastos no reportados por 
el sujeto obligado. 
 
En el caso concreto se localizó en la matriz de precios, el costo de cotizaciones de 
mercado con atributos y características similares, mismo que a continuación se 
describe: 
 

Proveedor Concepto 
Costo 

unitario  

Total de videos 
con Producción 
Semiprofesional 
a profesional10 

Total 

CORPORACIÓN 
NUEVA VISIÓN 
FUTURISTA S.A. DE 
C.V. 
RFC(CNV150413546) 

PRODUCCIÓN 
Y EDICÓN DE 

VIDEOS 
$1252.80 55 $68,904 

                                                           
10 Conforme al oficio INE/DATE/182/2018 de la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
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Por lo que, conforme lo antes expuesto, se tiene acreditado que el Partido 
Revolucionario Institucional y su otrora candidato a Gobernador en el estado de 
Puebla, el C. José Enrique Doger Guerrero, omitieron realizar el reporte del 
siguiente concepto y monto: 
 
 
 

Concepto Costo total. 

PRODUCCIÓN Y 
EDICIÓN DE VIDEOS 

$68,904.00 

TOTAL $68,904.00 

 
En consecuencia, toda vez que los sujetos incoados omitieron realizar el reporte del 
gasto de producción de videos, por un monto total de $68,904.00 (Sesenta y ocho 
mil novecientos cuatro pesos 00/100 M.N.); por lo que dicha conducta vulneró lo 
establecido por los artículos 79, numeral 1, incisos b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos; 96, numeral 1 y el 127 del Reglamento de Fiscalización, el 
presente apartado se declara como fundado. 
 
En esa tesitura, por cuestión de método, la individualización de la sanción 
correspondiente, se realizará en el considerando 4 de la presente resolución. 
 
3. Capacidad Económica del Partido Revolucionario Institucional 
 
Al respecto, debe considerarse que el partido político sujeto al procedimiento de 
fiscalización que cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 
sanción que, en su caso, se le imponga, toda vez que el Instituto Nacional Electoral, 
asignó como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2018, 
el monto siguiente:  
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2018 

Revolucionario 
Institucional 

$ 54,720,949.38 

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han hecho acreedores con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
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manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, de los archivos de la autoridad electoral se advierte que el Partido 
Revolucionario Institucional al mes de julio de dos mil dieciocho, no tiene saldos 
pendientes por pagar, por lo que se evidencia que no se produce afectación real e 
inminente en el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes, por tanto, 
estará en posibilidad de solventar la sanción pecuniaria que se establece en la 
presente Resolución. 
 
4. Individualización de la Sanción. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 
así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea- de resolver de manera expedita, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de Partidos 
Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 

estricta de la norma.” 

 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de la legislación en comento, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
siguientes: 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/497/2018/PUE 

51 

1. Informes del gasto ordinario: 
a. Informes trimestrales. 
b. Informe anual. 
c. Informes mensuales. 

2. Informes de proceso electoral: 
a. Informes de precampaña. 
b. Informes de obtención de apoyo ciudadano. 
c. Informes de campaña. 

3. Informes presupuestales: 
a. Programa Anual de Trabajo. 
b. Informe de Avance Físico-Financiero. 
c. Informe de Situación Presupuestal. 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “el candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de campaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 

 
De lo anterior se desprende que, no obstante que el sujeto obligado haya incumplido 
con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es justificación para no 
tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
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candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 

En el sistema electoral se puede observar que a los sujetos obligados, en relación 

con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 

Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, 

las cuales generan una responsabilidad solidaria entre los candidatos y partidos, 

pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 

comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 

obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar 

el informe de ingresos y gastos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad 

electoral), según sea el caso que se trate. 

 

Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 

nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los candidatos, obliga a esta 

autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 

de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades compartidas 

entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, con la finalidad de 

calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 

individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 

 

Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que, en materia de presentación 

de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de Fiscalización, 

impuso a los partidos políticos y candidatos, a continuación, se determinará la 

existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los candidatos obligados solidarios. 

 

El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 

m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 

infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 

políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 

especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
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cada uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 

de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 

condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 

documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 

reglamentariamente está obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 

Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 

información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe 

la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se incorpore al 

referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 

en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y 

de manera solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 

de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 

acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 

requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la presunta infracción 

para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia que les 

corresponde. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 

pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 

de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 

realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 

medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para 

cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 

 

Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 

documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 

autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 

precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 

errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 

requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 

obligaciones en la rendición de cuentas. 

 

Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 

que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 

sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 

desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 

ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 

independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 

legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la 

rendición del informe respectivo.” 

 

Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 

cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 

precisar que el deslinde debe cumplir con determinados requisitos, para lo cual 

resulta pertinente citar la Jurisprudencia 17/2010, misma que se transcribe a 

continuación11: 

 

                                                           
11 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la Jurisprudencia transcrita tienen su 

equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; 159, numeral 
4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 

interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 

4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, 

párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores 

de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones 

siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 

infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente conozca el 

hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) 

Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se 

realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 

en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 

desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción 

implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 

mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 

Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 

Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. 

Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015 y su 

acumulado, que los entes políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 

deslindarse de responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras 

de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos 

señalados. 

 

Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del 

entonces candidato no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues 

no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 

observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir 

al ente político de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no 

acreditó ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas 
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eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 

demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus 

obligaciones en materia de fiscalización. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 

responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al entonces candidato 

denunciado, pues no presentó acciones contundentes para deslindarse de la 

conducta de la que es originalmente responsable. 

 

Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 

correspondiente. 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Ahora bien, una vez que se ha analizo la conducta que violenta los artículos 79, 

numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 

Reglamento de Fiscalización, se procede en la individualización de la sanción, 

atento a las particularidades que en el caso se presentan. 

 

En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 

dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 

de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 

sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 

además que, la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 

del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
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propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 

considerando 4 de la presente resolución. 

 

En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 

elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 

la imposición de la sanción (inciso B). 

 

A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 

 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

 

En relación con la irregularidad identificada en la conducta infractora, se identificó 

que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos realizados durante la campaña 

correspondiente al Proceso Electoral Local 2017-2018.  

 

En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del sujeto obligado 

consistente en omitir reportar gastos realizados durante la campaña del Proceso 

Electoral Local 2017-2018, incumpliendo con lo dispuesto en los artículos 79, 

numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron 

 

Modo: El Partido Revolucionario Institucional omitió reportar en el Informe de 

Campaña el egreso por el concepto de producción de 40 videos por un monto total 

de $68,904.00 (Sesenta y ocho mil novecientos cuatro pesos 00/100 M.N.) De 

ahí que el partido político contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 

inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

Fiscalización. 

 

Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió de la sustanciación del 

procedimiento en que se actúa. 

 

Lugar: La irregularidad se actualizó durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
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No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 

pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 

referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 

mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 

obrar. 

 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 

En la conducta que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 

en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 

Políticos  y 127 del Reglamento de Fiscalización12. 

 

Artículos señalados de los que se desprende que los partidos políticos tienen la 

obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 

campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 

el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 

gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 

estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 

documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 

 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 

transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 

relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 

instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a respecto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

empleo y aplicación (egresos y gastos), coadyuvando a que esta autoridad cumpla 

con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 

Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 

referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 

cuentas, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los 

                                                           
12 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 

siguientes: b) Informes de campaña: I. I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada uno de las campañas 
en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito 
territorial correspondiente; (…)” 

 “Artículo 127. 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida 
a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán registrarse 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta 
descritos en el Manual General de Contabilidad.” 
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movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto 

desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 

cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 

de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 

llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 

 

Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 

al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la autoridad 

fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o intenten 

impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral. 

 

Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto infractor se ubica dentro de las 

hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 

la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 

estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 

transparencia en la rendición de cuentas. 

 

Ahora bien el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando de 

la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, 

así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad responsable 

de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos obligados, la 

determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente13: 

 

 Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de 

uso y beneficio. 

 Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 

el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 

ordinario y de los procesos electorales. 

 Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con 

el tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 

cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

 Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de valuación 

y sus componentes deberán ser comparables. 

 Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 

 

                                                           
13 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016. 
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Ahora bien en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 

valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 

cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 

condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición geográfica 

y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información relevante 

relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá obtener de 

cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. En un segundo momento, se 

prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de los bienes y servicios, 

esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con información homogénea y 

comparable. 

 

Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 

valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 

previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 

 

Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 

previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, se 

debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un procedimiento 

basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de 

un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica cuando 

los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la información y 

documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus recursos, 

porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización. 

 

En ese tenor, se considera que de optar por el “valor más bajo” o el “valor o costo 

promedio” de los precios contenidos en la matriz, para efectos de determinar el valor 

de un bien o servicio no reportado por el sujeto, con esto no se lograría un efecto 

disuasivo, porque esa cuantificación podría ser menor al beneficio realmente 

obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y documentación 

comprobatoria. 

 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 

daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 

 

En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 

administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 

la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 

abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 

para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 

(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 

un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 

misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 

lesivo. 

 

En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 

señalada es garantizar certeza y transparencia en la rendición de cuentas con la 

que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 

el desarrollo de sus fines. 

 

En ese sentido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 

una falta de fondo, de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 

jurídico tutelado, arriba señalado. 

 

Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 

este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 

razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 

intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 

gasto de los sujetos obligados. 

 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

 

En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 

cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 

de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y transparencia 

en la rendición de los recursos erogados por el partido infractor. 

 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 

Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 

en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 

reincidente respecto de la conducta a estudio. 

 

Calificación de la falta 
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Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 

considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 

B) IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 

A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 

infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 

agravantes y atenuantes; y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 

a la falta cometida. 

 

Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 

proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 

y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 

cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 

infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. Cualquier 

otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 

 

Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 

corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 

tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 

otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 

sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión de 

infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; así 

como el hecho consistente en la posibilidad del ente político de poder hacerse de 

financiamiento privado a través de los medios legales determinados para tales 

efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el considerando 

2 de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el 

sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 

sanciones que en el presente caso se determinen. 

 

Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 

se desprende lo siguiente: 

 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 

acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 

la legislación electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
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sujeto obligado omitió reportar la totalidad de los egresos realizados durante el 

periodo que se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 

obligado consistió en no reportar los gastos realizados durante la campaña en el 

Proceso Electoral local 2017-2018, incumpliendo con la obligación que le impone 

la normatividad electoral. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 

materia de fiscalización. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas. 

 

 Que el sujeto obligado no es reincidente. 

 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $68,904.00 

(Sesenta y ocho mil novecientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 

conducta cometida por el sujeto obligado. 

 

Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de las faltas y las 

circunstancias particulares del caso.  

 

Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación 

SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 

para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, como 

el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones a la 

ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del Estado de 

Derecho.  

 

Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 

infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
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podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 

propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 

 

Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 

resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción 

I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos mencionados, 

en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 

irregular y la forma de intervención del sujeto obligado infractor, una amonestación 

pública sería poco idónea para disuadir la conducta como la que en este caso nos 

ocupa para generar una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del 

interés general.  

 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 

la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente.  

 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencial 

del presente procedimiento.  

 

En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 

que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 

del caso.  

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista en 

la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

general vigente para el Distrito Federal (ahora Unidades de Medida y Actualización), 

es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de 

la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso 

el sujeto obligado se abstengan de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras.  

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla general, 

que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen mínimo y uno 
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máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben considerarse todas las 

circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las 

agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del infractor y los hechos que 

motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para que la 

graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, 

situación que se ha realizado con anterioridad, justificándose así el ejercicio de su 

arbitrio para fijarlas con base en esos elementos, tal situación es incluso adoptada 

por el Tribunal Electoral en la Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-

RAP-62/2008. 

 

Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 

debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 

circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 

análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 

conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 

consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 

y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de la conducta de 

omitir reportar el gasto y las normas infringidas [artículos 79, numeral 1, inciso b), 

fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 

Fiscalización], la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es 

que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas.  

 

Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 

partido infractor en atención a los elementos considerados previamente, debe 

corresponder a una sanción económica equivalente al 100% (ciento por ciento) 

sobre el monto involucrado que asciende a un total de $68,904.00 (Sesenta y ocho 

mil novecientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que debe imponerse al Partido 

Revolucionario Institucional, una sanción económica por un importe de 854 

(ochocientos cincuenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes 

para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que asciende a la cantidad de $68,832.40 

(sesenta y ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 40/100 M.N.)14 

 

                                                           
14 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 

presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo y a unidades de medida y actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
5. Suma del monto no reportado al tope de gastos de campaña.  
 
Por lo que hace al de tope de gastos de campaña para la elección de Gobernador 
por Puebla, en el marco del Proceso Electoral Local 2017-2018, cabe precisar que 
el procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 
Por lo anterior, se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización, sumar el monto de 
$68,832.40 (sesenta y ocho mil ochocientos treinta y dos pesos 40/100 M.N.) 
al tope de gastos de campaña del C. José Enrique Doger Guerrero, postulado por 
el Partido Revolucionario Institucional, de conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente Resolución. 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de rebase de tope de gastos de campaña de 
la citada elección. 
 
6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación, en contra de la presente determinación es 
procedente el “recurso de apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 
9 del mismo ordenamiento legal, debe interponerse dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o 
resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, 
ante la autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnada.  
 
 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, numeral 1; 
44, numeral 1, incisos j), y aa); 191, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 
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R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador electoral instaurado en contra del Partido Revolucionario Institucional, 

así como del C. José Enrique Doger Guerrero, en los términos del Considerando 

2, Apartado a), b) y c) de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 

Revolucionario Institucional y su otrora candidato a Gobernador por el estado de 

Puebla, el C. José Enrique Doger Guerrero, en términos del Considerando 3, 

Apartado d) de la presente Resolución. 

 

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 3, 

Apartado d), al Partido Revolucionario Institucional se le impone una sanción 

económica por un importe de 854 (ochocientos cincuenta y cuatro) Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil diecisiete, misma que 

asciende a la cantidad de $68,832.40 (sesenta y ocho mil ochocientos treinta y 

dos pesos 40/100 M.N.) 

 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales Electorales, dar vista al Instituto Electoral de Puebla, en 

términos de lo expuesto en el Considerando 2 de la presente Resolución. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a los sujetos incoados, así como al 

quejoso, informándoles que, en términos del considerando 6, en contra de la 

presente Resolución procede el recurso de apelación, teniendo cuatro días para su 

interposición ante esta autoridad, contados a partir del día siguiente a aquél en que 

se notifique de conformidad con la ley aplicable. 

 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento de los 

Tribunales Electorales Estatales y a la Sala correspondiente del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación el contenido de la presente resolución, 

remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio magnético 

 

SÉPTIMO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 6 de agosto de 2018, por ocho votos a favor de los 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, y uno en contra de la Consejera Electoral, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles; no estando presentes durante la votación los 
Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera y Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular el Resolutivo Tercero en los términos del Proyecto de 
Resolución originalmente circulado, por siete votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro 
Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de las 
Consejeras Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, no estando presentes durante la votación los 
Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera y Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 
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